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Comi,ión Municipal de Gol»ie.no 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN P.RIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 22 DE JULIO DE 1964.-K1,"tracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Es­
crivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del Valle 
Alonso; los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Her­
nández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Servicio seño­
res Vizcaíno Márquez, Gutiérrez del Castillo, Pérez Mar­
tín y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
tor interino¡ señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS~ 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 15 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. . . 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la P,'ovincia, se acordq quedar enterada 
de las mismas. . 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

3.° Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económico de la 
Provincia que ha estimado la reclamación promovida por 

doña Elvira y doña Elisa González Rojo sobre exacción 
dé derechos por el concepto de motores en la finca número 1 
de la calle de Juan Bravo. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.~ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial es­
timatoria del r.ecurso interpuesto por don Candelas U reña 
García sobre continuación con· carácter inamovible como 
Guarda jurado de Mercados. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial es­
timatoria del Fecurso interpuesto por don Luis García Mar­
cos sobre continuación con carácter inamovible como Guar­
da jurado de Mercados. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial des­
estimatoria del recurso interpuesto por don Manuel de Die­
go Monasterio sobre reconocimiento de sueldo base equi­
valente al 80 por 100 del de Secretario del anexionado 
Ayuntamiento de Can illej as. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se dispuso, por razones de urgencia, el 
personamiento de la Corporación en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Antonio Martínez Abad 
contra la denegación presunta de su petición de que se le 
expidiera certificación acreditativa de las cantidades per­
cibidas como Inspector del Impuesto de Lujo. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se resolvió, con carácter de urgencia, la 
interposición de recurso contenciosoadministrativo contra 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que estimó en parte la reclamación 
promovida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 74 de la avenida del Generalísimo sobre exacción 
de derechos por los cQnceptos de miradores, calderas, ascen­
sores y motores de dicho inmueble. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 8.865 pesetas, 
importe de la comida con que fueron obsequiados los miem-
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bros del Jurado del concurso de obras teatrales Lope de 
Vega, correspondiente al pasado año, a la terminación del 
mismo, con cargo a la partida 114 del vigente presupuesto, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, que la Corpora­
ción no se muestre parte en el sumario seguido en el 
Juzgado de primera instancia número 7 sobre daños 
causados por don Miguel Aranguren Murillo a la motoci­
cleta M-81133, de propiedad municipal, sin que ello impli­
que renuncia a la indemnización que por tal hecho pudiera 
corresponderle. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presid~ncia 
proponiendo la aprobación del gasto de 6.000 pesetas, ori­
ginado como consecuencia de la recepción celebrada en honor 
de los componentes del equipo alemán Berliner ~port} de 
balonmano, con cargo a la partida 114 del vigente presupues­
to, pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto de 9.000 pesetas, ori­
ginado como consecuencia de la recepción celebrada con 
motivo de la Asamblea General de la Federación Interna­
cional Católica de Educación Física, con cargo a la par­
tida 114 del vigente presupuesto, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

i . 
Hacienda 

13. Aprobar un gasto de 1.537.807;22 pesetas, im­
porte del premio de cobranza que corresponde percibir a la 
Diputación Provincial de Madrid por la recaudación de 
los arbitrios municipales sobre la riqueza rústica y urbana 
durante el segundo semestre de 1963, y su abono con cargo 
a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 29 de mayo último. 

14. Aprobar un gasto total de 37.726,45 pesetas, im­
porte de la liquidación por diferencias de emolumentos que 
corresponde percibir a los Cobradores del servicio de sillas 
en la vía pública, don Grégorio Rubio López y don Marcelo 
Orgaz Pérez, y su abono con cargo a las Resultas aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de 
mayo último y a la partida 733 del vigente presupuesto. 

15. Reconocer un crédito de 30.000 pesetas, importe 
de la pensión de viudedad concedida por acuerdo plenario 
de 27 de noviembre de 1963, y con efectos desde el 1 de 
julio del mismo año, a' doña Pilar Robles, viuda del que 
fué Primer Teniente de Alcalde don José María Soler 
Díaz-Guijarro· y correspondiente al segundo semestre del 
expresado año, con cargo a la consignación figurada en la 
partida 516 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el vigente ejercido. 

16. Librar al señor Presidente de la Congregación de 
N uestra Señora del Carmen, Patrona de Funcionarios y 
Obreros del Ayuntamiento de Madrid, la cantidad de 5.000 
pesetas, figurada específicamente en la partida 870 del pre­
supuesto de gastos, correspondiente al pasado ejercicio, 
como aportación municipal, consignación que, al no haberse 
hecho efectiva en 1963, fué recogida en las Resultas apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
29 de mayo último. . 

17. Aprobar un gasto de 46.000 pesetas, que se pro­
pone por la Delegación de Tráfico, Seguridad y Ordena­
ción Vial, para la reparación de chapa, pintura y guarne­
cido del coche Mercedes M-114345; a fin de acondicionarlo 
a· servicios de gran representación, con cargo al crédito 
consignado en la partida 798 del presupuesto de gas­
tos de 1963, qlle rige con ' carácter interino, de confor-
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midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Ré­
gimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde ex iste análoga 
consignación. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar un gasto total de 1.662,50 pesetas 

para satisfacer el importe de las cuatro multas que a con­
tinuación se relacionan, impuestas a vehículos del Parque 
Municipal por infracciones del Código de la Circulación 
no imputable a sus conductores; debiendo ser cargo las do~ 
primeras a la partida 881 del presupuesto de gastos de 1963 
que rige con carácter interino, y las otras dos a las Resulta~ 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
mayo último: 

100 pesetas, para abonar la multa impuesta al 1/ehículo 
municipal M-66418, por infracción del artículo 213 del Có­
digo de la Circulación. 
- 250 pesetas, para abonar la multa impuesta al vehículo 
municipal matrícula M-266573, por infracción del artícu­
lo 146 del Código de la Circulación. 

. 262,~0 pesetas, para abonar la multa impuesta al ve­
hículo municipal matrícula M-70038, por circular careciendo 
de espejo retrovisor. 

1.050 pesetas, para abonar la multa impuesta al vehículo 
municipal matrícula M-319169, por carecer de luces de 
cruce; y 

Segundo. Desestimar la aprobación de un gasto de 
262,50 pesetas, importe de la multa impuesta por la J efa­
tura de Tráfico de Albacete al vehículo municipal matrícu­
la M-266572, por no haber pasado la revisión anual del 
permiso de circulación, y su abono con cargo a las Resultas 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 29 de mayo último. 
- 19. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto global de 
103.153,20 pesetas para satisfacer el importe de las estan­
cias causadas por menores naturales de Madrid en estable­
cimienfo's benéficos dependientes de los Tribunales Tutelares 
de Menores en diversas provincias, con cargo a las Re­
sultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 29 de mayo 
último y a la partida 489 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

20. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
60.515 pesetas para satisfacer el importe de los anuncios 
de propaganda para la quinta subasta de parcelas del polí­
gono de Santa Marca, publicados durante el mes de fe­
brero del corriente año en los periódicos A B e, Pueblo, 
El Alcázar y Hoja del L1tnes, a razón de 11.160, 13.225, 
17.210 y 18.920 pesetas, respectivamente, siendo cargo a la 
partida 11 del presupuesto de Urbanismo de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ej ercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

21. Suplementar el crédito consignado en las parti­
das 10, 12 y 16 del capítulo I , artículo 1.0, del presupuesto 
general ordinario de gastos formulado para el vigente ejer­
cicio, en las cantidades respectivas de 95.714,32, 45.307,69 
y 42.567,48 pesetas para complementar las asignaciones por 
sueldos y retribución complementaria y quinquenios regla­
mentarios a los señores Secretario general, Oficial mayor 
y Viceinterventor de Fondos y Depositario de Villa, nu­
triéndose este suplemento de' crédito, que representa u~la 
cifra total de 183.589,49 pesetas, del remanente que aun 
queda disponible del sttperávit que arrojó la liquidación del 
presupuesto ordinario del ejercicio de 1963; debiendo darse 
al expediente el carácter de urgencia que autoriza el ar-
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tículo 692 de la ley de Régimen local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, para que puedan satisfacerse las re­
muneraciones reconocidas a dichos funcionarios a partir de 
la nómina del corriente mes. 

22. Aprobar un gasto total de 4.558.194,68 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y cuatro certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos VI y VIII del presupuesto de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con. lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

23. Aprobar un gasto total de 297.670,32 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones por trabajos reali­
zados por diferentes contratistas, con cargo a los capítu­
los II y VII del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

24. Aprobar un gasto total de 804.148,50 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del presupuesto ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde existe análoga consignación, para 
~.bonar el importe de ocho certificaciones, cuatro facturas 
y dos relaciones de-facturas por suministros realizados a de-
pendencias municipales por diversos contratistas. . 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a don .T uan .T osé Morales Gómez 

y otros la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a un terreno sito en la calle de EloÍsa 
Lahera, sin número, y callejón del Hortelano, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
una ordenación adil1inistrativa que 10 impide .. teniendo efec­
tos dicha exención a partir del 1 de enero del año en curso, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos que· hu­
bieren sido expedidos y se encuentren péndientes de pago 
posteriores al 31 de diciembre de 1963. . . 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de pese­
tas 4. 533,61, importé del reéibo número 7 (período de fe­
brero de 1961 a diciembre de 1963), correspondiente a dicha 
exacción y finca, como minoración de ingresos de los mis-
mos conceptos del presupuesto en curso; y . 

Tercero. Adveftir al interesado la obligación · que· tiene 
de dar cuenta, déntro del mes en que se produzca, de cual­
quier variación que sobrevenga . en el solar y que pueda · ser 
causa de inclusión en matrícula, a tenor de 10 dispuesto en ~l 
artículo 507, párrafo 4.°, de I?- v~gente ley de Régimen local. 

26. Conceder a Urbapizadora Béjar (S. A.) la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas con 
relación a la .parcela número 73 del polígon9 de Santa Mar­
ca, en virtud de lo dispuesto én los artículos 189 y 192 de 
la vigente ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

27. Disponer, de conformidad con lo informado pór la 
Asesoría .T urídica, que la Corporación se muestr.e parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don .T uan Pedro Ibá­
ñez Abellán contra: el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de noviembre de 1963, que le impuso la multa de 
~.OOO pesetas por construcción de veintiséis viviendas, sin 
lIcencia municipal, en la plaza Nueva, con vuelta a la calle 
de Marina Encinas. 

28 y 29. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por la As~soríá Jurídica, recursos contenciosoadministrativos 
contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
adminIstrativo de la Provincia que han estimado las recla­
maciones que a contiriuación se transcriben: 

27 de julio de 1964 

Por don Pedro Monedo Rico sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura en la calle de Francisco Sil­
vela, 30. 

Por Onix-Carmona (S. A.) sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura para oficina y domicilio social en 
la calle de Alcalá, 95. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimado la reclamación promovida por 
el Banco Popular Español sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 30. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución ·dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimado la reclarÍlación prol1!0vida por 
el Banco Popular Español sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura en la · calle de Alcalá, 40. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribujl8.1 Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimado la reclamación promovida por 
la Comunidad de Própietarios de la finca número 68 del 
paseo de Santa María de la Cabeza sobre exacción de de­
rechos por el concepto de alcantarillado relativo a dicho 
inmueble. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por doña Adela Andrés Perona sobre exacción de derechos 
por el concepto de alcantarillado relativo a la fiÍ1ca núme-
ro 6 de la calle Mayor. . 

34. Acatar y cu.mplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimado en parte la. reclamación pro­
-movida por don Angel Clot Sainz de Baranda sobre exac­
ción de derechos por el concepto de alcantarillado relativo 
el la finca número 37 de la calle de Ibiza. . 
. 35. Acatar y cumplir en sus propio·s términos la reso­

lución dictada por el Tribunal Económiéoadministrativo de 
la P~ovincia que ha estimado la reclamación acumulada pro­
movida por Abejas (S. A.) sobre e.'Cacción de derechos por 
el concepto de inspección de locales con relación ~l sito en 
la calle de Quintana, 15. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimaao la reclamación promovida por 
Viuda de Vicente Fernández de Cossío sobre exacción del 
arbitrio sobre consumo de bebidas espirituosas y alcohó­
licas en relación cc>n la intervención de 18.000 litros de 
sidra embotellada con marcá. 

f , 

Urbanismo y Obr~s 

. .. 
37. Desestimar, de conformidad con 10 infornlado por 

el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Bellón U riarte y otros contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente; -de· 2 de octubre 
de 1963, por el que se resolvía el expediente de ruina de la 
finca número 7 de la plaza de V ázquez de Mella, con vuelta 
a la calle de San Bartolomé, confirmando el ·acuerdo recu­
rrido en todos sus· extremos. 

38. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Asunción Carretie Ibarra ante la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrati'Vo ·de la Audiencia Territorial 
sobre inclusión en el Registro Público de -Solares e· Inmue7 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 15 de la 
calle del Duque -de Sesto, y que asimismo la Corporación 
se oponga a la petición de suspensión del a~uerdo municipal 
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recurrido, por ser el mismo firme y ejecutivo, en virtud de 
los propios fundamentos que sirvieron de base a su adopción. 

39. Acatar la resolución de! Jurado Provincial de 
Expropiación, de 18 de junio último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de té"rreno, de 8.797,50 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de doña María ñe los 
Dolores Bruguera de Medina, necesaria para e! poblado de 
Vallecas denominado San Jorge, la cantidad de 5.164.950 
pesetas. 

40. Acatar la resolución de! Jurado Provincial de 
Expropiación, de 18 de junio último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno, de 20.601,37 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de doña María de los 
Dolores Bruguera de Medina, necesaria para el poblado de 
San José, la cantidad de 1.946.829,46 pesetas. 

41. Acatar la resolución de! Jurado Provincial de 
Expropiación, de 18 de junio último, en ' la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno, de 5.136,90 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de doña María de los 
Dolores Bruguera de Medina, necesaria para e! poblado 
Dulce Nombre de María, la cantidad de 2.157.498 pesetas. 

42. Aprobar, con cargo a la partida 33 de! presupuesto 
especial de Urbanismo formulado para 1964, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda, un gasto de 
1.166.100 pesetas para e! pago de la primera anualidad del 
importe de las obras de consttucción del colectdr del Att'OYo 
de las Pilillas, cuyas 0bras fueron aprobadas por acuerdo 
de 29 de mayo de 1963. 

43. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 72 del presupuesto especial de Urbanismo formulado 
para 1964, pendiente de aprobación, un gasto de pesetas 
8.637.930,99 para continuar el pago de las obras de cons­
trucción de un centro deportivo en la plaza de la Cebada, 
cuyo proyecto fué aprobado por acuerdo de 27 de septiem­
bre de 1963. 

44. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 63 del presupuesto especial de Urbanismo formulado 
para 1964, pendiente de aprobacrón por el Ministerio de 
Hacienda, un gasto de 7.000.000 de pesetas para iniciar el 
pago de las obras de pavimentación y construcción de un 
paso inferior en la plaza de Mariano de Cavia, cuyo pro­
yecto fué aprobado por acuerdo de 30 de diciembre de 1963. 

Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana 

45. Adjudicar a Financiera Mecánico Eléctrica (S. A.) 
e! concurso convocado para la adquisición de un vehículo 
autobomba con destino al Servicio contra Incendios, por el 
precio de 1.250.000 pesetas, con cargo a la partida 643 
del presupuesto general ordinario de gastos formulado 
para 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda, y con sujeción al pliego de condiciones faculta­
tivas y económicoadministrativas que rigen el concurso. 

Gobierno interior y Personal 

46. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don César Capdevila Gómez, que ocupa en la 
actualidad e! número UIlO de los supernumerarios en turno 
de ascenso, para ocupar la vacante producida por jubilación 
de don José Luna Gañán; fijándole el haber anual de 45.750 
pesetas, constituído por e! inicial, de 25.000 pesetas, más la 
retribución complementaria, de 20.750 pesetas, con efectos 
desde el 29 de mayo último, siguiente al en que se produjo 
dicha vacante, y fijándole, asimismo, como fecha de venci­
mi~nto del primer quinquenio la de! 29 de mayo de 1969, 
si antes no se produce interrupción en sus servicios. 
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47. Ascender a Practicante numerario de la Beneficen_ 
cia Municipal a don Bartolomé Casado López, que ostenta 
en la actualidad el número uno de los supernumerarios en 
turno de ascenso, para ocupar la vacante producida por 
el fallecimiento de don Félix Matesanz Martín; recono_ 
ciéndole con carácter provisional e! haber inicial de 22.000 
pesetas anuales, con efectos desde el 20 de mayo último 
siguiente al en que se produjo dicha vacante, siéndole d~ 
aplicación los derechos y deberes establecidos en las hases 
de la convocatoria de que procede, en e! reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación, y sin perjuicio 
de fijarle con posterioridad el sueldo que le corresponda al 
quedar definitivamente determinada su situación económico­
administrativa, conforme a lo preceptuado en la ley de 20 de 
julio de 1963. 

48. Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Braulio Abad 
Martín, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase en 
expectativa de ascenso, don Guillermo Martínez Iruela, fi­
jándole el haber anual de 39.930 pesetas, resultante de 
acumular al sueldo base, de 30.000 pesetas, constituído por 
el inicial, de 15.000 pesetas, y la retribución complementa­
ria, de 15.000 pesetas, tres quinquenios acumulativos del 
10 por 100 progresivo sobre el mismo cutnplidos en cargos 
anteriores, todo ello con efectos desde el 26 de marzo último, 
siguiente al en que se produjo dicha vacante, fijándole, asi­
mismo, como fecha de vencimiento de! cuarto' quinquenio la 
de! 1 de mayo de 1967, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios; este nombramiento, con arreglo a las bases 
de la convocatoria en que fué nombrado Mozo de la limpie­
za don Guillermo Martínez Iruela, quedará supeditado a su 
ratificación, si procede, una vez transcurrido el período de 
tres meses que en dicha convocatoria se fija, y para cuya 
ratificación habrá de tenerse en cuenta el informe que emita 
el Conserje de Casas Consistoriales a la vista de los que 
recoja de las dependencias en que preste servicio el intere­
sado y de sus observaciones personales sobre la condllcta 
observada por e! mismo y su imposición en las funciones 
que ha de desempeñar. 

49. Conceder a don Pedro Prados Soriano, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de . Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptadá por decreto de 
8 de agosto de 1962, POJ el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia yohmtaria ele los func,onarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 
. 50. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contencioso interpuesto ante !a 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la AudienCIa 
Territorial por doña Visitación MaríQ. Sánchez y otn¡.s, ope­
rarias de la limpieza de Casas Consistoriales, contra el 
acuerdo municipal sobre entrega de credenciales. 

51. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, el personamiento de la Corporación.~!1 
e! sumario que se instruye en el J ugzado de instrucClOn 
número 11 por atropello del Guarda de la Unidad de Guar­
dería don Julián Gómez Izquierdo, que le ocasionó la 
muerte. 

52. Nombrar con carácter accidental y por el plazo 
máximo de tres meses, en las condiciones que determina el 
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artículo 33, en relación con el 2.0
, párrafo cuarto, del regla­

mento de Funcionarios de Administración local, a los cin­
cuenta Médicos que a continuación se relacionan, al solo 
objeto de sustituir durante la temporada de verano, a par­
tir del 1 del corriente mes, al personal numerario de igual 
clase de la Beneficencia Municipal: 

Don Pedro Viñals Pérez. 
Don Francisco Ferre Cabrero. 
Don Rafael Nieto Aguilera. 
Don Adolfo Hinojar Arzadún. 
Don Luis Montalvo Carrizosa. 
Don Luis Esteban Alonso. 
Don Víctor Cabrerizo Garcés. 
Don Eugenio Rivera Sánchez. 
Don Pedro Rodríguez Hernán. 
Don José María Sainz Brogeras. 
Don José F erreras Laguillo. 
Don José María Jaime Martínez. 
Don Jesús Ramírez Iglesias. 
Don Alfredo Espiniella Taboada. 
Don José Luis Táboas López. 
Don Antonio Córdoba Durán. 
Don César Timénez Gutiérrez. 
Don Ignaci¿ Menéndez Alameda. 
Don Fernando Nájera de la Fuente. 
Don J osé María Montero Gutiérrez. 
Don E dgardo Rosón Dueñas. 
Don Angel García Martín. 
Don E nrique Ortega Pascual. 
Don E duardo Avila del Hierro. 
Don Cipriano Gómez Díaz. 
Don J uan Miguel Aguirre Cebeiro. 
Don P edro Antonio Serrano. 
Don F rancisco Sánchez Garrido. 
Don Silvia Rubio Gimeno. 
Don Alberto de Benito Navarro. 
Don Manuel Rodríguez Rodríguez. 
Don E milio Lostáu Cachón. 
Don Luis Mathioux de la Serna. 
Don Luciano Rubio Ortiz. 
Don José Pérez Almazán. ) 
Don Luis Burriel Caballero. 
Don Manuel Sánchez Guerra. 
Don Manuel Martín Alvarez. 
Don Ramiro Díaz V ázquez. 
Don Jesús Blanco Argibay. 
Don Rafael Esquivias Fernández. 
Don Luis Ortega Piga. 
Don José María Mingo López. 
Don Antonio López Martín. 
Don Rafael Yun Cabrera. 
Don Justo Llanws Ferrero. 
Don Matías Jiménez Ayala. 
Don Carlos López de Lamela. 
Don José A. Fraga Jiménez. 
Don Mariano Rerraiz Martínez. 

. 53. Nombrar con carácter accidental y por el plazo má­
X111!0 de tres meses, en las condiciones que determina el 
artIculo 33, en relación con el 2.0, párrafo cuarto, del regla­
I:l~nto de Funcionarios de Administración local, a los vein­
tIc~nco Practicantes que a continuación se relacionan, al solo 
o.bJeto de sustituir durante la temporada de verano, a par­
tIr del 1 del corriente mes, al personal numerario de igual 
clase de la Beneficencia Municipal: 

Don Luis Díez San Millán. 
Don Alberto Griñán Jara. 
Don Juan Manuel Rodríguez Torres. 
Don Francisco Navarro Pérez. 

Don Aurelio Pérez Cabezas. 
Don Luis Bachiller García. 
Don Félix Montero Blanco. 
Don Adolfo Monserrat Montserrat. 
Don J ustiniano Escudeto Saiz. 
Don Felipe Morales Herranz. 
Don Rafael Merino Acevedo. 
Don Eduardo del Río Esteban. 
Don José Millán Gallego. 
Don Francisco Rubio González. 
Don Manuel de la Beldad Roldán. 
Don José Ramón Aroca ArQca. 
Don Gonzalo Herrero Blanca. 
Don José Antonio Cristóbal Melero. 
Don Manuel Malina Rodríguez. 
Don Fernando Soriano Alvarez. 
Don Tasé Martínez Belchín. 
Don Antonio Lucas Linacero. 
Don Ernesto Lópet Leoz. 
Don Antonio Alonso <lel, Moral. 
Don José Navajo García. 

. 54. N ombrar con carácter accidental y por el plazo má~ 
xlmo de tres meses, en las condiciones que determina el 
artículo 33., en relación con el 2.°, párrafo cuarto, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, a las cinco 
Matron~s .que a continuación se relacionan, al solo objeto 
de sustItt1l: durante la temporada de verano, a partir del 
1 del cornente mes, al personal numerario de igual clase 
de la Beneficencia Mijnicipal: 

Doña Olvido Pérez Ranzón. 
Doña Francisca Galiana. 
Doña Elena Lázaro. 
Doña Amelía Lillo Urbón. 
Doña Josefa Lara Cuesta. 

Enseñanza 

55. Aprobar los presupuestos para la sustitución de 
la.s calderas de calefacción i?stalando quemadores de fuel­
ml y tanques de almacenamiento en el grupo escolar Ruiz 
Jiménez y en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
importantes 102.800,98 y 166.281,52 pesetas, respectiva~ 
mente, y adjudicar los trabajos a la casa Boeticher y Na­
varro (S. A.), con la baja del 2 por 100 sobre los precios 
tipo, cuyo gasto será cargo al crédito consignado en la 
partida 645 del presupuesto general ordinario de gastos 
para 1963 y que figura con el número 467 en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

56. Aprobar el presupuesto complementario para la 
construcción de una Guardería Infantil y un muro de cerra­
miento en la calle del Puerto del Milagro (poblado de San 
José), importante 495.358,56 pesetas, y adjudicar las obras 
al c?ntratista del. proyect? primitivo, don Santos Izquierdo 
RecIO, con la baJa ofrecida en la subasta orivinal' el im­
porte total de estas obras tendrá aplicación a 1; parÚda 645 
del presupuesto general ordinario ele gastos de 1963 que 
se mantiene en vigor con el número 467 en el presup~esto 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

57. Adjudicar a la casa Bernal el suministro de 730 
pares de sandalias con destino a los roperos escolares de 
los grupos y escuelas municipales de la capital, por un im­
porte de 67.490 pesetas que serán cargo a la partida 481 
la cantidad de 25.000 p~setas y a la 513 las 42.490 pesetas 
restantes, ambas del pr~supuesto general ordinario de gas­
to,s de 1963, cuyas parhdas se mantienen en vigor con los 
num~ros 299 y 332 e~, el formulado para el actual ejercicio, 
penchente de aprobaclOn por el Ministerio de Hacienda. 
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58. Adjudicar a la casa J. Martín Megía el suministro 
de dos armarios de cocina y dos de comedor con destino 
al grupo escolar Tirso de ,Molina (niñas), por un importe 
de 19.800 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del 
presupuesto de gastos de 1963, cnya partida se mantiene 
en vigor con el número 325 en el formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

59. Adjudicar a la casa Editorial Hernando el sumi­
nistro de diverso material escolar necesario en el grupo de 
la Unidad Vecinal de Absorción de Vallecas, por un im­
porte de 3.812,70 pesetas, cuya suma será cargo a la par­
tida 506 del presupuesto ' de gastos de 1963, cuya partida 
se mantiene en vigor con el número 325 en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Mi­
nisterio de Hacienda. 

60. Reconocer la personalidad a don Nicanor, don Juan 
Emiliano y don Vicente Infante Serrano, dueños conjun­
tamente de la finca número 53 del paseo de Santa María 
de la Cabeza, para que también conjuntamente perciban los 
alquileres devengados y que en lo sucesivo devenguen los 
locales arrendados para escuela por la Corporación Mu­
nicipal en dicho inmueble, debiendo ponerse nuevamente al 
cobro a favor de dichos señores los alqujleres correspondien­
tes al segundo trimestre de 1961 hasta fines del año 1963, 
cuyo importe; de 5.203 pesetas, tendrá la siguiente aplica­
ción: 1.892 pesetas, a la relación de Resultas que, proce­
dente de la partida 508 del presupuesto de 1963, se ha 
incorporado al presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para 1964, y 3.311, al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 151, del presupuesto ordinario de ' ingresos para 
el actual ejercicio, ambos pendientes de aprobacióv pór el 
Ministerio de Hacienda. ' 

61. Incluir en nómina de indemnización PC;Il: casa y gra­
tificación a doña Pilar Laguna Castellanos; Maestra inte­
rina del Patronato Municipal Escolar, con efectos a partir 
del día 3 de marzo último, a razón de 7.300 y 6.000 pesetas 
anuales, respectivamente, teniendo aplicación el gasto que 
se origine a las partidas 209 y 205 del presupuesto de gastos 
de 1963, que se mantienen en vigor con el número 76 en el 
forhlulado para el actual ejercicio económico, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

62. Poner nuevamente al cobro a favor de don José 
Torres Coronel, Director de las escuelas municipales de la 
calle de la Palma, 36, la cantidad de 1.700 pesetas, que, 
para el servicio de calefacción de dichas escuelas, le fueron 
libradas el pasado año, y posteriormente reintegradas, con 
cargo al concepto 151 del presupuesto ordinario de ingresos 
formulado para el actual ejercicio económico, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. " 

63. Poner nuevamente' al cobro a favor de don Daniel 
Benito Gamo, como tutor del ' ex aluinno del Colegio de la 
Paloma Fernando Aguilar Abad, el importe de la ayuda 
posescolar, que fué reintegrada, perteneciente al mes de 
septiembre de 1962 y sucesivos hasta fin del tercer trimestre 
de 1963, debiendo abonarse lo relativo al mes de septiembre 
de 1962 y primero, segundo y tercer trimestres de 1963, 
que asciende a , 1.500 . pesetas; con cargo a la relación de 
Resultas qué, procedente de la partida 439 del ejercicio 
de 1963, se ha incorpor<!do al capitulo VIII del presupuesto 
general ordinario de gastos formulado para el actual ejer­
cicio, y las 450 pesetas restantes, correspondientes al cuarto 
trimestre de 1962, con cargo al concepto 151 del presupuesto 
ordinario de ingresos, fOI1mulado para el ejercicio de 1964, 
ambos pendientes de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 

64. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para abonar, 
por una sola vez y en concepto de gratificación, al conserje, 
no funcionario municipal, del grupo escolar Mingorrubio, de 
El Pardo, con aplicación a la partida 509 del presupuesto 
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de gastos de 1963, que se mantiene en vigor con el 'núme­
ro 528 en el formulado para el actual ejerCicio económico 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda: 

65. Aprobar un gasto de 91.000 pesetas para el pago 
de 'las becas de estudios concedidas, a través de los regla­
mentarios concursos, a diversos alumnos durante el año en 
curso, a razón de 3.500 pesetas cada beca, debiendo librarse 
trimestralmente dicha suma a la Jefatura de la Sección de 
Enseñanza para su ingreso en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, donde cada becario tiene abierta una 
cartilla de ahorros, teniendo aplicación el' referido gasto 
a la partida 567 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para 1964, una vez que sea aprobado por el 
Ministerio de Hacienda. 

66. Aprobar un gasto de 29.790 pesetas para abonar 
a la Delegación de Auxilio Social el suministro de treinta 
cunas para la Guardería Infantil María Jesús Primo de Ri­
vera y Orbaneja, del poblado de San José (Puente de Valle­
cas), con cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
para 1963, partida que se ~llantiene en vigor C011 el nú­
mero 325 en el formulado .para e1 actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por' el Ministerio de Hacienda. 

67. Aprobar un gasto de 349,50' pesetas para atender 
al pago de los trabajos realiZados por I Gas Madrid (S. A.) 
en una fuga de gas en el grupo escolar Mesonero ~ol11anos, 
debiendo librarse dicha suma a la Directora de! indicado 
grupo con cargo a la partida '646 de! presupuesto de gastos 
de 1963, que se mantiene en vigor con el número 468 en el 
formulado para e! actual ejercicio económico, pendiente de 
«probación por el Ministerio de Hacienda. . 

68. Dejar sobre la mesa una prop~esta interesando se 
rectifique el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 17 de junio último, que resolvió dos contratos de arren­
damiento de locales para escuela en la calle de Fúcar, 11, en 
el sentido de que solamente quede eleSuelto e! de 29 ele mayo 
de 1929, de! piso segt}ndo de dicho inmueble. 

* ,'* * 
I " 

Asunto al despacho ~~ . oficio 
t # t 

69. Qudar enterada de un decreto -ele la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 del corriente", dando tuenta. éie la resolu­
ción dictada por e! ilustrísimo señor Director general de 
presupuestos del Ministerio de Hacienda declarando la sus­
pensión del plazo de aprobación expresa de los presupuestos 
ordinario y especiales formados por el Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1964, ante la imposibilidad de pronunciarse 
hasta tanto no estén aprobadas las Ordenanzas ' de las e,,<ac­
ciones que nutren los ingrésos de dichos presupuestos. 

Hacienda 

70. Conceeler una ayU"da de 2.000 peseta,s al operario 
del Servicio de Limpiezas don José Díaz Doyáguez p~:a 
atender a los gastos que ocas~one el ingreso de una hIJa 
anormal en el Instituto Fray Betnardino, ' coh cargo a la 
partida 733 del presupuesto de . gastos de ~963, que rige 
corr carácter interino, de conformidad con lo previsto P9r 
el artículo 688 ele la .ley de Régimen local, en tanto. ~e 
apruebe por, la Superiorida,d el formulado para el ejefCIclO 
actual, dond.e existe análoga consignación. . I 

Gobierno interior y Personal 
, 

71. Convocar concurso restringido entre los Médicos 
numerarios de la Beneficencia Muniéipal ' ele Madrid para 
proveer la plaza de Decano de la misma, con arfeglo a I~s 
bases que obran unidas al expediente y que se publicaran 
en el momento oportuno. ' ' . . . . 
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72. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, al personal del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, en la forma que Sé detalla: 

La presente regulación de pluses se atiene a la plantilla 
actualmente existente, conforme al acuerdo de 30 de diciem­
bre de 1963, que en 10 de marzo último mereció la aproba­
ción de la Dirección General de Administración Local. Se 
comprende, por tanto, todo el personal que presta servicio 
en la Imprenta Municipal, excepto los Auxiliares de Sec­
ción de Artes Gráficas Municipales, una vez que estos fun­
cionarios están comprendidos dentro de las llamadas "plazas 
especiales administrativas auxiliares", integradas en el 
Subgrupo e) del Grupo A) de la plantilla del personal de 
este Ayuntamiento, aprobada por el acuerdo a que antes se 
ha hecho referencia. Del mismo modo se excluye al funcio­
nario que realiza la misión de Conserje por pertenecer al 
Cuerpo de Policía Municipal, en el cual se regulan los plu­
ses que le corresponden. 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los pluses 
al personal del Servicio de Artes Gráficas Municipales se 
hace con carácter provisional y transitori9, sin perjuicio de 
que las necesidades aconsejen el establecimiento de una 
nueva estructuración que haga precisa la modificación de 
las plazas gratificadas, tanto por 10 que concierne a la jerar­
quización de las mismas como a las funciones que les ~stán 
asignadas. Asimismo, la asignación de los referidos pluses 
no crea derechos a favor de los interesados (ni para las per­
sonas ni para los puestos de trabajo), ya que pueden des­
c:parecer las circunstancias que motivaron su implantación, 
y, por otra parte, los pluses son revisables, no sólo en cuanto 
a los referidos puestos de trabajo, sino respecto a su cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, cOmO sucede en los de Jefatura o mando y en los 
de riesgo y peligrosidad, cuando estas circunstancias deri­
ven directa o indirectamente del ejercicio de la función, los 
pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo, de especial 
dedicación o de compensación por cometidos especiales 
exigen una conducta mínima por parte de los ' funcionarios, 
en razón a la cual, en caso de defectuoso cumplimiento de 
la función, que lleva aparejada la no asunción de la respon­
sabilidad en el grado requerido, la falta de desarrollo del 
esfuerzo o de la aptitud propia del supuesto concreto o el 
inejercicio de los cometidos específicos que tratan de c0111-
pensarse, podrá procederse a la disminución del importe 
del plus o, it:lcluso, a su total supresión, solución congruente 
con lo dispuesto en la Ley Especial del Municipio de Ma­
drid de 11 de julio de 1963, la cual, al regular las facultades 
correctivas sobre los funci011,arios , admite la posibilidad de 
que éstos puedan ser privados de "otros emolumentos" 
(distintos de los haberes o jornales), medida que puede 
adoptarse por el Alcalde sin necesidad de expediente (ar-
tículo 29-a) J K). l" , 

2. Determinación de los pluses.-Se regulan por las 
siguientes normas: 

2.1. DIRECCION DEL SERVICIO DE ARTES 
GRAFICAS 

PLUS DE MANDO 

De conformidad con el acuerdo de 30 de diciembre 
de 1963, la Jefatura del Servicio (clasificada en el gra­
do .~1) tiene atribuído por este concepto un plu¡; o gratifi­
caClOn de 20.790 pesetas anuales, equivalente al 35 por 100 
de su sueldo base y retribución complementaria. 

OTROS PLUSES 

La situación especial de la Jefatura del Servicio de 
Artes Gráficas Muni'cipales configura esta plaza, en ro re­
ferente a sus atribuciones, deberes y responsabilidades en 

forma análoga a la que caracteriza a las Jefaturas de Sec­
ción de Secretaría y de Intervención. Esta semejanza tiene 
adecuado reflejo en el tratamiento económico, y obliga 
a aplicar a la Dirección del Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales las disposiciones que regulan la asignación de plu­
ses a las Jefaturas de Sección de la Escala Técnicoadmi­
nistrativa. De conformidad con lo que antecede, quedan 
atribuído s al Gerente de Artes Gráficas Municipales los si­
guientes pluses: 

Primero. Plus de mayor responsabilidad, 23.760 pe­
setas anuales, equivalente al 40 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. 

Segundo. Plus de especial declicación, 17.820 pesetas 
anuales, equivalente al 30 por 100 del sueldo base y retri­
llUción complementaria. 

Tercero. Plus de compensación por cometidos espe­
ciales, 17.820 pesetas anuales, equivalente al 30 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria; y 

Cuarto. Participación en el fondo de incentivos, 11.880 
pesetas anuales, equivalente anO por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. 

2.2. PERSONAL DE LA IMPRENTA MUNICIPAL 

Para el resto del personal de la Imprenta que ejerce 
funciones de Índole manual similares a las de artes, oficios 
e industrias, comprendidos en el Subgrupo d) g') del Gru­
po A) de la plantilla, se establecen los pluses siguientes : 

PLUSES DE !\1ANDO 

Se reconocen como pluses de mando los establecidos por 
el acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, que a con­
tinuación se relacionan: 

Encargados de las Secciones de Tipografía, Máquinas, 
Litografía y Encuaderna<;:ión (grado 13), 8.052 pesetas 
anuales, equivalente ál 20 por 100 del sueldo base y retri-
bución ~omplementaria. ' 

Subencargados de las indicadas Secciones (grado 1O~, 
5.415 pesetas anuales, equivalente al 15 por 100 del sueldo 
base y retribución complementaria. 

OTROS PLUSES 

1. Pluses de toxicidad o peligrosidad 

El ambiente en que se desarrollan las tareas propias del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, no obstante cum­
plir fielmente todos los requisitos que a esta clase de indus­
tria imponen las disposiciones vigentes en ' orden a ventila­
ción, . limpiezé!- e , higiene de los locales, no impide, pbr las 
materias empleadas (tintas, plomo, gasolina, petróleo, ' ben­
zol, purpurina, etc.), que se originen emanaciones de gtan 
toxicidad, que afectan a to~o el personal que trabaja en la 
dependencia. Análoga observación hay que hacer resp~cto 
de ciertas máquinas y determinado material, cuyo méj.nejo 
entraña un indudable riesgo. Estas razones justifican.la 
implantación de un plus de toxicidad o peligrosidad en la 
ca,ntidad fija de 1.500 pesetas anuales, que será percibido 
por t,odo el personal de servicios especiales que ló [presta 
en la Imprenta, Municipal. ' 

2. Pluses de mayor responsabilidad 

La especial función que se atribuye a los Correctores 
exige, por parte de éstos, unos conocimientos especiitles. De 
su actuación profesional deriva. una evidente responsabili­
dad, que excede de la normal exigible y justifica la asig­
nación a estas plazas de un plus por el indicadO concepto, 
que se fija en 4.332 pesetas anuales, equivalente al 12 
por 100 de su sueldo base y retribución complementaria. 
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Análoga observación hay que hacer respecto al Encar­
gado de Sección que sustituye al Jefe de! Servicio en ausen­
cias de toda índole, que le obliga a hacerse cargo de la 
Dirección de la Imprenta, asumiendo las responsabilidades 
anejas a este cometido. Dicho plus se cifra en 4.831 pesetas, 
equivalente al 12 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria asignadas a la plaza de Encargado de Sec­
ción que ostenta en propiedad. En la actualidad, el Encar­
gado que cumple esta misión es e! de la Sección de En­
cuadernación. 

3. Participación en el fondo de ince'ntivos 

Con independencia del cometido exigido al personal de 
Artes Gráficas Municipales, que queda económicamente 
compensado con la asignación del sueldo y la retribución 
complementaria correspondiente a cada grado, además de 
los aumentos graduales y los pluses específicos, es pre­
ciso calificar la actividad desarrollada por cada titular en su 
plaza en función de determinados factores y de acuerdo con 
los principios de equidad, independencia y uniformidad, 
que se toman en consideración al instaurar el régimen de 
incentivos, según la regulación que de esta materia hace e! 
acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, tanto los 
llamados factores de disciplina como los referentes a rela­
ciones humanas (puntualidad, asistencia al lugar de traba­
jo, permanencia en él, esmero en palabras y trato, lealtad 
y decoro moral y material), constituyen e! mínimo exigido 
al funcionario que, como presunción iuris tantum, hay que 
considerar existente por el mero hecho de ejercer una fun­
ción. Ello no obsta para que cualquier deficiencia o falta 
en los citados factores pueda valorarse negativamente, en 
el sentido de privar al titular, parcial o totalmente, de su 
participación por dichos conceptos. Todo ello se entiende 
sin perjuicio de la valoración positiva que pueda hacerse 
respecto a los llamados factores de trabajo, especialmente 
los directos (cantidad, calidad, eficacia), según las normas 
del apartado B) del citado acuerdo plenario de 30 de di­
ciembre de 1963. 

De conformidad con 10 expuesto, las asignaciones que, 
con cargo al fondo de incentivos, se fijan para e! personal 
de la Imprenta Municipal, por los factores B ("disciplina") 
y C ("relaciones humanas") son las siguientes, equivalentes 
todas ellas al 10 por 100 de los respectivos sueldos bases 
y retribuciones complemeI?-tarias, 

Encargado de Sección (grado 13), 4.026 pesetas anuales. 
Subencargados de Sección y Correctores (grado 10), 

3.610 pesetas anuales. 
Linotipistas, Maquinistas ayudantes, Oficiales de pri­

mera, Oficiales maquinistas de primera de la Sección de 
Litografía y Oficial reportista de primera (grado 9), 3.510 
pesetas anuales. 

OfiGiales ajustadores, Oficiales platineros, Oficial mar­
cador timbrador de primera, Oficial mine~vista de primera, 
Oficial maquinista ayudante de primera de la Sección de 
Litografía y Oficial de lujo de primera de Encuadernación 
(grqdo 8), ~.315 pesetas anuales. 

Oficiales de segunda de Tipografía, Auxiliares atende­
dores, Oficial marcador timbrador de segunda, Oficiales de 
segunda de la Sección de Máquinas, Oficial minervista de 
segunda, Oficiales maquinistas de segunda, Oficial repor­
tista de la Sección de Litografía, Oficial de lujo de segunda 
de Encuadernación, Oficial de mostrador de primera y Guar­
dalmacén (grado 7), 3.200 pesetas anuales. 

Ayudantes de la Sección de Tipografía, Ayudantes de 
la Sección de Encuadernación, Costureras y Ayudantes de 
Gu¡trdalmacén (grado 6), 3.000 pesetas anuales. 

Mozos de taller de las distintas Secciones (grado 4), 
2.730 pesetas anuales. 
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4. Plus compensatorio de la retribución que la industria 
privada 1'eC01lOce a los conocimientos especiales 

de la profesión 

La difere?cia qu~ e..xist~ entre los salarios iniciales fija­
dos para la 111dustna particular por las Reglamentaciones 
vigentes y los Convenios colectivos locales aplicables y los 
emolumentos resultantes de la aplicación de los grados esta­
blecidos conforme a la ley 108 de 1963, por el acuerdo ple­
nario de 30 de diciembre de! pasado año, plantea un grave 
problema para e! buen funcionamiento del Servicio, toda 
vez que al ser los salarios laborales iniciales más altos que 
los asignados a los grados correspondientes a las diversas 
categorías dentro de! Ayuntamiento, resulta muy difícil para 
cubrir las vacantes contar con la concurrencia de personal 
competente. 

Teniendo en cuenta e! precedente seguido en la Cor­
poración (acuerdo de 27 de abril de 1962 y, al propio tiem­
po, las disposiciones del acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1963, ya citado, ' en su apartado A), c) , que trata de 
('ompensar la realización de actividades que representen el 
ej ercicio de conocimientos especiales, se establece un plus 
compensatorio, que se fija, para cada funcionario de la 
Imprenta Municipal, en una cantidad equivalente a la dife­
! encia entre el total de los emolumentos que por aplicación 
normal de la regulación municipal podría corresponderle 
y la total retribución que en la industria privada de la 
misma naturaleza se tenga asignado a los puestos de igual 
clase y antigüedad que los que desempeñen los interesados 
en el Ayuntamiento, por aplicación de las Reglamentacio­
nes o Convenios colectivos laborales de ámbito local, vi­
gentes en cada momento. 

73. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, al personal Sanitario titulado 
de la Beneficencia y de! Laboratorio Municipal, en la forma 
que se detalla: 

1. Situación especial del personal sanitario.-El per­
sonal sanitario del Ayuntamiento de Madrid se halla afec­
tado por las normas de la ley 85 de 1962, de 24 de di­
ciembre, sobre reforma de las Haciendas municipales. En 
decto, e! artículo 7.° de esta ley dice que" e! Estado asume 
el pago de la totalidad de los haberes activos del personal 
ele los Servicios sanitarios municipales", comprendiéndose 
en dicha medida "los sueldos, quinquenios u otros concep­
tos legalmente reconocidos". El párrafo 3.° del indicado 
precepto establece que "serán de cargo de los Municipios 
respectivos las diferencias de haberes cuando sean superio­
res a las establecidas con carácter mínimo por las disposi­
ciones que rigen para los Cuerpos generales sanitarios lo­
cales. El recdnocimiento de estas diferencias a favor de los 
funcionarios afectados tendrá carácter estrictamente per­
sonal y a extinguir. Fuera de ellas, las Corporaciones mu­
nicipales no podrán satisfacer ninguna otra retribución 
a este personal". De lo dicho se desprende que la ley 85 
de 1962 ha querido salvar los derechos económicos que 
hasta el momento de su vigencia hubieran logrado los fun­
cionarios locales, pero a partir de la instauración del nuevO 
régimen introducida por sus normas, esto es, en el futuro 
las Corporaciones municipales no podrán satisfacer ninguna 
otra retribución al personal sanitario titulado. 

Por razones que es obvio exponer en este lugar, el 
precepto contenido en el artículo 7.° no ha podido ser 1l~­
vado a la práctica, y la misma Dirección General de Salll­
dad, por resolución comunicada al Ayuntamiento en 25. de 
enero de 1963, resolvió que" en tanto se estudien las dIfe­
rentes situaciones del personal sanitario de los Ayl1~ta­
mientos en régimen de excepción y se adopten las medidas 
pertinentes, se deberá seguir abonando a este personal sa­
nitario los haberes activos y pasivos de igual forma que se 
realiza en la actualidad, sin perjuicio de que el Estado 
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reintegre, en su día, a los Ayuntamientos las cantidades de 
aquellos que deben correr a su cargo desde el 1 de enero 
de 1963". 

La situación, por tanto, del personal titulado de la Be­
neficencia y del Laboratorio Municipal está afectada por 10 
que se refiere a su relación con el Ayuntamientos de un 
evidente carácter de transitoriedad, que ha sido nuevamente 
confirmado por orden circular del Ministerio de la Go­
bernación de 26 de abril de 1963, en la que resolviendo 
sobre la pretensión de hacer extensivo a este personal el 
beneficio de la retribución complementaria concedida con 
carácter gracioso por el Ayuntamiento a su personal de 
plantilla, si bien se autoriza la aplicación a los funcionarios 
de los Servicios sanitarios de las mejoras otorgadas al 
resto del personal, se advierte que el percibo de tales remu­
neraciones tendrá "carácter transitorio y supeditado a 10 
que en definitiva se acuerde sobre aplicación del artícu­
lo 7.° de la ley 85 de 1962, de 24 de diciembre del cita­
do año". 

Planteado de esta forma el problema, el Ayuntamiento 
de Madrid sólo puede reconocer aquellos pluses correspon­
dientes a gratificaciones que ya estaban asignados a deter­
minadas plazas con anterioridad al 1 de enero de 1963, 
absteniéndose, por el momento, de atribuir nuevos pluses 
por distintos conceptos, ya que el precepto del artículo 7.°-3 
de la referida ley 85 de. 1962 es terminante. Se confirma 
esta interpretación en la circular de 12 de diciembre de 1963 
sobre revisión y aprobación de plantillas de las Corpora­
ciones locales, en la que se dispone que "el personal sani­
tario de los Municipios exceptuados de mancomunidad. 
(caso de Madrid) será incluído en una plantilla adicional 
hasta que se resuelva sobre su definitiva situación". 

Conforme con estos preceptos, la presente regulación se 
limita a confirmar los pluses de mando ya asignados al 
personal sanitario por el acuerdo plenario de 30 de diciem­
bre de 1963 y a algún caso de pluses de otra índole de los 
que ya venían disfrutando las plazas que los tenían asig­
nados. 

2. Carácter deJos pluses.-La asignación de los pluses 
al personal sanitario de la Beneficencia y del Laboratorio 
Municipal se hace con carácter provisional y transitorio, por 
dos razones. Primera: por la situación especialísima a que 
está afectado este personal como consecuencia de lo dis­
puesto por el artículo 7.° de la ~ey 85 de 1962. Segunda: 
porque como en todos los demás casos la atribución de plu­
ses se supedita a 10 que las necesidades áconsejen 'y a las 
posibilidades de una nueva estructmación que pueda mo­
dificar las plazas gratificadas, tanto por lo que concierne 
a la jerarquización de las mismas como a las funciones que 
les están asignadas. Asimismo, la asignación de los referidos 
plúses no crea derechos a favor de los interesados (ni para 
las personas ni para los puestos de trabajo) , ya que pue­
den desaparecer las circunstancias que motivaron su im­
plantación, y, por otra parte, los pluses son revisables, no 
sólo en cuanto a los referidos puestos de trabajo, sino res­
pecto a su cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, como sucede en los de Jefatura o mando, cuando 
estas circunstancias deriven directa o indirectamente del 
ejercicio de la función, los pluses de mayor responsabilidad 
o esfuerzo exigen una conducta mínima por parte de los 
funcionarios, en razón a la cual, en caso de defectuoso cum­
plimiento de la función, que lleva aparejada la no asunción 
de la responsabilidad en el grado requerido, la falta de des­
arrollo del esfuerzo o de la aptitud propia del supuesto 
concreto, podrá procederse a la disminución del illporte del 
plus, incluso, a su total supresión, solución congruente con 
lo dispuesto en la Ley Especial del Munici!)io de Madrid 
de 11 de julio de 1963, la cual, ar regular las facultades 
correctivas sobre los funcionarios, admite la posibilidad de 

que éstos puedan ser privados de "otros emolumentos" 
(distintos de los haberes o jornales), medida que puede 
adoptarse por el Alcalde, sin necesidad de expediente (ar­
tículo 29-a) K). 

3. Determinación de los pluses.-Conforme a lo dicho, 
se regulan los siguientes: 

SECCION l.a-BENEFICENCIA MUNICIPAL 

PLUSES DE MANDO 

Pueden percibirlos los funcionarios determinados en el 
acuerdo de 30 de diciembre de 1963, en la siguiente 
cuantía: 

Decano del Servicio (g~ado 21), 20.790 pesetas .anua­
les, equivalente al 35 por 100 de su sueldo base y retribu­
ción complementaria. 

Jefe de Asistencia Médica ({rado 19), 16.740 pesetas 
anuales, equivalente al 30 por 100 de su sueldo base y re­
tribución complementaria. 

Jefes de Servicios Especiales (grado 18), 12.810 pese­
tas anuales, equivalente al 25 por 100 de su sueldo . base 
y re ribución complemntatia. 

J efes de Centros Asistenciales de segundo orden (gra­
do 17), 12.362,50 pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 
de su sueldo base y retribución complementaria. 

Subjefes de Centros Asistenciales y de Servicios Es­
peciales (grado 16), 9.516 pesetas anuales, equivalente al 
20 por 100 de su sueldo base y retribución complementaria. 

PLUS DE MAYOR RESPONSABILIDAD 

Por tenerlo reconocido con anterioridad a la vigencia de 
la ley 108 de 1963, se atribuye a las Matronas y Enferme­
ras destinadas al Servicio de Prematuros un plus de mayor 
esfuerzo, en razón a la prolongación y dureza de la jor­
nada que desempeñan, por un importe de 6.000 pesetas 
anuales. Para la percepción de dicho plus será necesario 
desarrollar la jornada que actualmente tienen asignada en 
el indicado Servicio. 

SECCION 2.a-LABORA TORIO MUNICIPAL 

PLUSES DE MANDO 

Se reconocen los siguientes: 
Director del Servicio (grado 21), 20.790 pesetas anua­

les, equivalente al 35 por 100 de su sueldo base y retribu-
ción complementaria. . 

Subdirector (grado 19), 16.740 pesetas ariuales, equi­
valente al 30 por ' 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. . . 

Jefes de Departamento (grado 18), 12.810 pesetas anua­
les, equivalente al 25 por 100 de su sueldo base y retribu­
ción complementaria. 

Jefes de Sección (grado 16),9.516 pesetas anuales, equi­
valente al 20 por 100 de su sueldo base y retribución com­
plementaria. 

Advertencia general.-Los funcionarios sanitarios que 
tengan otro cometido, caso de simultanear éste con su fun­
ción dentro de la J3eneficencia o del Laboratorio Municipal, 
para poder percibir el plus que corresponda por dicho co­
metido deberán acreditar cumplidamente la compatibilidad 
legal y material entre ambas funciones. 

74. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, al personal de los Servicios 
Telefónicos, en la forma que se detalla: 
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La presente regulación comprende al personal de la 
centralita instalada en la plaza de la Villa, 4, para el servicio 
de la Primera Casa Consistorial, Casa de Cisneros y Ser­
vicios Técnicos de la calle Mayor, 76, y la existente en la 
del Sacramento, 1, para los Servicios Económicos. 

1. . Carácter de los pluses.-La asignación de los plu­
ses al personal de los Servicios Telefónicos se hace con 
carácter provisional y transitorio, sin perjuicio de que las 
necesidades aconsejen el establecimiento de una nueva es­
tructuración que haga precisa la modificación de las plazas 
gratificadas. Asimismo, la asignación de los referidos plu­
ses no crea derechos a favor de los interesados (ni para las 
personas ni para los puestos de trabajo), ya que pueden 
desaparecer las circunstancias que motivaron su implanta­
ción, y, por otra parte, los pluses son revisables, no sólo en 
cuanto a los referidos puestos de trabajo, sino respecto a su 
cuantía. 

Los pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo que se 
fijan exigen una conducta mínima por parte de los fun­
cionarios, en razón a la cual, en caso de defectuoso cum­
plimiento de la función, que lleva aparejada la falta de des­
arrollo del esfuerzo o de la aptitud propia del supuesto 
concreto que trata de compensarse, podrá procederse a la 
disminución del importe del plus o, incluso, a su total su­
presión, solución congruente con 10 dispuesto en l~ Ley 
Especial del Municipio de Madrid de 11 de julio de 1963, 
la cual, al regular las facultades correctivas sobre los fun­
cionarios, admite la posibilidad de que éstos puedan ser 
privados de "otros emolumentos " (distintos de los haberes 
o jornales), medida que puede aCloptarse por el Alcalde, sin 
necesidad de expediente (artículo 29-a), K). 

2. Determinación de los pluses.-Se instituye un plus 
de mayor esfuerzo para el personal encargado de las cen­
tralitas establecidas en la plaza de la Villa, 4, y en la calle 
del Sacramento, 1, con objeto de compensar la jornada 
continuada del indicado Servicio, atendido solamente por 
cuatro funcionarios, circunstancia que les obliga a un ho­
rario superior al normal. La cuantía del plus se fija en 
4.500 pesetas anuales, equivalente al 15 por lOO de su 
sueldo base y retribución complementaria. 

75. Asignar los pluses, conforme al ¡lcuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, al personal del Centro de Re­
cuperación de Mendigos y Albergue de Transeúntes po­
bres, en la forma que se detalla: 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los pluses 
al personal del Servicio de Recuperación de Mendigos 
y Albergue de Transeúntes pobres se hace con carácter 
provisional y transitorio, sin perjuicio de que las necesida­
des aconsejen el establecimiento 'de una nueva estructura­
ción que haga precisa la modificación de las plazas gratifi­
cadas, tanto por lo que concierne a la jerarquiza'ción de 
las mismas como a las funciones que les están asignadas. 
Asimismo, la asignación de los referidos pluses no crea 
derechos a favor de los interesados (ni para las personas 
ni para los puestos de trabajo), ya que pueden desaparecer 
las circunstancias que motivaron su implantación, y, por 
otra parte, los pluses son revisables, no sólo en cuanto a los 
referidos puestos de trabajo, sino respecto a su cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, como sucede en los de Jefatura o mando, cuando 
estas circunstancias derivan directa o indirectamente del 
ejercicio de la funCión, los pluses de mayor responsabilidad 
o esfuerzo exigen una conducta mínima por parte de los 
funcionarios, en razón a la cual, en Cé\so de defectuoso 
cumplimiento de la función, que lleva aparejada la no asun­
ción de la responsabilidad en el grado requerido, podrá 
procederse a la disminución del importe del plus, o incluso, 
a su total supresión, solución congruente con lo dispuesto 
en la Ley Especial del Municipio de Madrid de 11 de 
julio de 1963, en la cual, al regular las facultades correcti-
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vas sobre los funcionarios, admite la posibilidad de que 
éstos puedan ser privados de "otros emolumentos" (dis­
tintos de los haberes o jornales), medida que puede adop_ 
tarse por el Alcalde, sin necesidad de e."'<pediente, (artícu­
lo 29-a) , K). 

2. Determinación de los pluses.-Se refiere la presente 
reglamentación a los funcionarios de Servicios Especiales 
adscritos al Servici? .de ~endicidad, con exclusión, por 
tanto, del Jefe admll1lStratIvo 'y de todos los demás fun­
cionarios pertenecientes a la escala administrativa que pres­
tan servicio en el centro de Recuperación de Mendigos. 
Los pluses que se regulan son los siguientes: 

PLUS DE MANDO 

Se instituye un plus de mando para el Inspector Jefe 
del Albergue (grado 12), conforme a lo dispuesto por el 
acuerdo de 30 de diciembre de 1963, por un importe de 
7.812 pesetas anuales, equivalente al 20 por 100 de su 
sueldo base y retribución complementaria. 

OTROS PLUSES 

Se establecen pluses de mayor responsabilidad y de 
incomodidad, teniendo en cuenta para su asignación la fun­
ción atribuída a las respectivas plazas. 

.1. Plus de mayor responsabilidad 

Teniendo en cuenta la índole de las funciones atribuí­
das al Inspector Jefe del Albergue y al Encargado de 
compras, que exige por parte de los mismos una especial 
actividad, que se traduce en la asunción de un riesgo que 
excede al normal exigible para cualquier otro cargo de 
esta categoría, se establecen los siguientes pluses: 

Inspector Jefe del Albergue (grado 12), 9.765 pesetas 
anuales, equivalente al 25 por 100 de su sueldo base y re­
tribución complementaria. 

Encargado de compras (grado 7), 4.800 pesetas ar¡ua­
les, equivalente al 15 por 100 de su sueldo base y retribu­
ción complementaria. 

2. Pluses de incollwdidad 

Dada la índole de este servicio, que obliga a los fun­
cionarios adscritos a él a una tarea sumamente desagrada­
ble, como es la del trato con los mendigos e indigentes, 
vigilancia de los mismos, conservación de su ropa, etc., in­
cluso exposición a un posible contagio de enfermedades que 
los acogidos al Centro benéfico puedan tener, resulta justifi­
cada la concesión a todo el personal de Servicios Especiales 
adscritos al Servicio (Celadores, Celadoras, Vigilantes, En­
cargado del lavadero y costura, Bañeros, Cocineros, etc.), 
calificados en el grado 4, de un plus de 2.730 pesetas 
anuales. 

Este plus por el importe indicado deberá acreditarse 
a los Desinfectares destinados a este Servicio. 

76. Asignar los pluses, conforme al ' acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, al Inspectur Jefe y Subins­
pectores de Policía Municipal, en la forma que se detalla: 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los pluses 
al Inspector Jefe y Subinspectores de Policía Municipal se 
hace con carácter provisional y transitorio, sin perjuicio 
de que las necesidades aconsejen el establecimiento de una 
nueva estructuración que haga precisa la niodificación .de 
las plazas gratificadas, tanto por lo que concierne a la Je­
rarquización de las mismas como a las funciones que les 
están asignadas. Asimismo, la asignación de los referidos 
pluses no crea derechos a favor de los interesados (ni para 
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las personas ni para los puestos de trabajo), ya que pueden 
desaparecer las circunstancias que motivaron su implanta­
ción, y, por otra parte, los pluses son revisables, no sólo 
en cuanto a los referidos puestos de trabajo, sino respecto 
a su cuan tia. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, como sucede en los de Jefatura o mando, los 
pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo, de especial 
dedicación y de compensación por cometidos especiales, así 
como la participación por incentivos, exigen una conducta 
mínima por parte de los funcionarios, en razón a la cual, en 
caso de defectuoso cumplimiento de la función, que lleva 
aparejada la no asunción de la responsabilidad en el grado 
requerido, el inejercicio de los cometidos específicos que 
tratan de compensarse o la falta de concurrencia de los fac­
tores de disciplina y de relaciones humanas que constituyen 
la base inicial a ' los efectos de la valoración positiva que en 
todo caso ha de existir para participar en los incentivos, 
podrá procederse a la disminución del importe del plus, o in­
cluso, a su total supresión, solución congruente con 10 dis­
puesto en la Ley Especial del Municipio de Madrid de 
11 de julio de 1963, en la cual, al regular las facultades 
correctivas sobre los funcionarios , admite la posibilidad de 
que éstos puedan ser privados de "otros emolumentos" 
(distintos de los haberes o jornales), medida que puede adop­
tarse por el Alcálde, sin necesidad de expediente (artícu­
lo 29-a), K). 

2. Determinación de los' pluses.-Se sujetan a las nor-
mas siguientes: . 

PLUSES DE MANDO 

En confirmación del acuerdo de 30 qe diciembre de 1963, 
se señalan los siguientes:' 

Inspector Jefe (grado 21), 20.790 pesetas anuales, equi­
valente al 35 por 100 del sueldo base y retribución com­
plementaria. 

Subinspectores (grado 18), 15.372 pesetas anuales, 
equivalente al 30 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

OTROS PLUSES 

En uso de las facultades que concede el acuerdo de 
30 de diciembre de 1963, antes citado, se instituyen los si­
guientes pluses, teniendo en cuenta para su asignación la 
función que realizan e1 Inspector Jefe y los Subinspectores 
de Policía Municipal. 

1. Pluses de mayor responsabilidad 

La función directiva propia del Inspector Jefe de Policía 
Municipal, de quien dependen todos los Servicios relativos 
a la regulación de la circulación, vigilancia nocturna, asis­
tencia social, policía de los distritos, Ronda Especial, etc., 
configura por sí sola la responsabilidad que pesa sobre 
tSta Jefatura, que asume el mando de cerca de 3.000 funcio­
narios. Debe tenerse en cuenta, adeniá's, la condición de 
Madrid como capital del Estado, que exige una colabora­
ción especial del Cuerpo de Policía Municipal, para dar 
cumplida satisfacción a las necesidades que, en orden a la 
utilización de los ' servicios viarios, puedan tener los orga­
nismos de la Administración Central, las represetitaciones 
diplomáticas, las entidades económicas' y científicas, etc., 
radicadas. por este motivo en la localidad. 

Las anteriores razones son válidas para los Subins­
pectores, encargados uno de la Plana Mayor, Servicio de 
Circulación y Sécción Montada, y el otro de la Unidad 
de Guardería, si bien el área de actuación es menor que 
en' el supuesto del Jefe del Cuerpo, y, consiguientemente, la 
responsabilidad no alcanza un grado tan elevéido. 
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Conforme ,a 10 expuesto, se instituyen los siguientes 
pluses de mayor responsabilidad: 

Inspector Jefe (grado 21), 23,760 pesetas anuales, equi­
valente al 40 por 100 de su sueldo base y retribución com­
plementaria. 

Subinspectores (grado 18), 12.810 pesetas anuales, 
equivalente al 25 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

2. Plus de especial dedicación 

Sin perjuicio de la aplicación de las normas eStablecidas 
en el apartado A), d) del acuerdo plenario de 30 de di­
ciembre de 1963, cuando específica y personalmente co­
rresponde hacerlo en cada caso por la singularidad 'de los 
respectivos trabajos que realicen fuera de su jornada regla­
mentaria, la función directiva atribuída al Inspector ' Jefe 
y Subinspectores de Policía Municipal (a éstos últimos, en 
menor grado), exige con carácter general la ocupación y pre­
ocupación de los mismos fuera de toda jornada ordinaria 
y extraordinaria respecto a aquellos asuntos que requieran 
meditados estudios a realizar, incluso en los propios domi­
cilios, sin limitaciones de tiempo ni subordinación a hora­
rios preestablecidos, que, por otra parte, resulta imposible 
concretar y determinar, y precisa, por tanto~ un se5.ala-
miento a priori. " 

El indicado plus de dedicación se fija en la siguiente 
cuantía: 

Inspector Jefe (grado 21), 17.820 pesetas anuales, equi­
valente al 30 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Subinspectores (grado 18), 5.124 pesetas anuáles, equi­
valente al 10 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

3. Plus de co'mfrensación por cometidos especiales 

Las funciones específicas propias de la Jefatura de 
Policía Municipal están compensadas mediante el plus de 
Jefatura o mando, pero, independientemente de ellas, dentro 
de este cargo hay que distinguir otros cometidos dirigidos 
a la necesidad de promover iniciativas y desarrollar acti­
vidades tendentes a procurar mejoras, modernizar los ser­
vicios y vencer las dificultades que presentan los problemas 
de Policía Municipal en la capital del Estado, Este segundo 
aspecto del cargo de Inspector Jefe nada tiene que ver con 
su configuración jerárquica como tal mando, sino que afecta 
al contenido de la función y justifica la atribución de un 
plus de compensación por cometidos e iniciativas singula­
res, que se fija en 17.820 pesetas anuales, equivalente al 
30 por 100 del sueldo base y retribución complementaria 
asignados a la plaza. 

4. Participación en el fondo de incentivos 

La situación jerárquica de las plazas de Inspector Jefe 
de Poiicía Municipal y Subinspectores de la misma conduce 
a dar por supuesta una inicial valoración de la actividad 
desarrollada, en función de determinados factores, según 
el acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, tanto los 
factores de disciplina como los referentes a relaciones hu­
manas (puntualidad, asistencia, permanencia, esmero en 
palabras y trato, lealtad y decoro moral y material), cons­
tituyen el mínimo e.,"{igible. Por tanto, en las plazas de Ins­
pector Jefe y Subinspectores, los referidos factores hay 
que suponerlos existentes en todo momento por el simple 
hecho de ejercer la función asignada, Ello no obsta para 
que cualquier deficiencia o falta pueda valorarse negativa­
mente, en el sentido de privar al titular parcial o totalmente 

471 
Ayuntamiento de Madrid



27 de julio de 1964 

de su participación por dichos conceptos. Del mismo modo, 
a partir de los indicados factores de disciplina y relaciones 
humanas, existirá una valoración positiva que permita reci­
bir con cargo al fondo de incentivos otras percepciones 
correspondientes a los denominados factores de trabajo, es­
pecialmente los directos (cantidad, calidad y eficacia), con­
forme a las normas establecidas en el apartado B) del citado 
acuerdo plenario de 30 de diciembre del pasado año. 

Con arreglo a 10 expuesto, las asignaciones con cargo al 
fondo de incentivos por los factores B (" disciplina") y C 
("relaciones humanas") se cifran en la siguiente forma: 

Inspector Jefe (grado 21), 11.880 pesetas anuales, 
equivalente al 20 por 100 del sueldo base y retribución 
complemntaria. 

Subinspectores (grado 18), 2.562 pesetas anuales, equi­
valente al 5 por 100 del sueldo base y retribución com­
plementaria. 

77. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, al personal del Servicio de 
Enseñanza Municipal, en la forma que se detalla : 

La presente regulación comprende a los Maestros de la 
plantilla municipal todavía subsistentes, cuyas plazas a me­
dida que van vacando se amortizan, en cumplimiento de 10 
dispuesto por la ley de Educación Primaria de 17 de julio 
de 1945. También se comprenden los Maestros de los In­
ternados municipales y el personal de enseñanza del Insti­
tuto Municipal de Educación y de las demás instituciones 
docentes que el Ayuntamiento sostiene. 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los plu­
ses al personal de Enseñanza se hace con carácter provisio­
nal y transitorio, sin perjuicio de que las necesidades acon­
sejen el establecimiento de una nueva estructuración que 
haga precisa la modificación de las plazas gratificadas, tanto 
por 10 que concierne a la jerarquización de las mismas como 
a las funciones que les están asignadas. Asimismo, la asig­
nación de los referidos pluses no crea derechos a favor 
de los interesados (ni para las personas ni para los puestos 
de trabajo), ya que pueden desaparecer las circunstancias 
que motivaron su implantación, y, por otra parte, los plu­
ses son revisables, no sólo en cuanto a los referidos puestos 
de trabajo, sino respecto a su cuantía. 

Salvo casos en los que los pluses van unidos a la plaza, 
como sucede en los de Jefatura o mando, los pluses de 
mayor responsabilidad, esfuerzo o aptitud, exigen una con­
ducta mínima por parte de los funcionarios, en razón a la 
cual, en caso de defectuoso cumplimiento de la función, 
que lleva aparejada la no asunción de la responsabilidad 
en el grado requerido, la falta de desarrollo del esfuerzo 
o de la aptitud propia del supuesto concreto, podrá proce­
cerse a la disminución del importe del plus o, incluso, a su 
total supresión, solución congruente con 10 dispuesto en 
la Ley Especial del Municipio de Madrid de 11 de julio 
de 1963, en la cual, al regular las facultades correctivas 
sobre los funcionarios , admite la posibilidad de que éstos 
puedan ser privados de "otros emolumentos" (distintos de 
los haberes o jornales), medida que puede adoptarse por el 
Alcalde, sin necesidad de expediente (artículo 29-a) , K). 

2. Determinación de los pluses.-Se 'sujetan a las si­
guientes normas, conforme a los porcentajes fijados por el 
acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963: 

PLUSES DE MANDO 

Director del Instituto Municipal de Educación (gra­
do 18), 15.372 pesetas anuales, equivalente al 30 por 100 
de su sueldo base y retribución complementaria. 

Jefes de Sección del Instituto Municipal de Educación, 
con título superior, siempre que no exista incompatibilidad 
legal y material para la prestación de su función; es decir, 
que para percibir el plus será condición precisa, caso de 
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que el titular tenga otro cargo en el Ayuntamiento, que la 
función propia de éste pueda ejercerse sin impedimento 
legal y se realice en horario compatible (grado 15), 11.287,50 
pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 de su sueldo 
base y retribución complementaria. 

Jefes de Sección del Instituto Municipal de Educación, 
sin título 'superior, siempre que no exista incompatibilidad 
en la forma indicada en el caso anterior (grado 12), 9.765 
pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 de su sueldo base 
y retribución complementaria. 

Directores y Directoras de grupos escolares (grado 15), 
11.287,50 pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 de su 
sueldo base y retribución complementaria. 

Subdirectores de los Internados ' Nuestra Señora de la 
Paloma y San Ildefonso y Subdirectora del Internado Pa­
lacio Valdés (grado 13), 8.052 pesetas anuales, equivalente 
al 20 por 100 de su sueldo base y retribución complemen­
taria. 

OTROS PLUSES 

En uso de las facultades concedidas por el acuerdo de 
30 de diciembre de 1963, antes citado, se instituyen los si­
guientes pluses para el personal de Enseñanza. 

1. Pluses de nw)'or responsabilidad o esftter::o 

Profesor de Educación fí sica y Deportes del Instituto 
Municipal de Educación y del Patronato Municipal. La 
tarea que se impone a este cargo excede a la común y co­
rriente de otros Profesores, ya que ha de atender no sólo 
al Instituto Municipal de Educación, sino también a los In­
ternados y a los grupos municipales, todo ello sin perjuicio 
de preparar campeonatos, exhibiciones, etc. Esta amplitud 
de su función justifica la percepción de un plus de 8.287,50 
pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 de su sueldo 
base y retribución complementaria. 

Amas de Gobierno de Residencias escolares. La circuns­
tancia de tener a su cargo víveres, enseres y efectos de di­
versa clase, así como la dirección de la servidumbre afecta 
a los Centros donde prestan servicio, implica una mayor 
responsabilidad, que debe compensarse con un plus de 2.000 
pesetas anuales. 

2. Plus de mayor aptitud para C011tpellSar el ejercicio de 
conocimientos especiales 

Constituyen los Maestros y Maestras municipales una 
escala a extinguir, ya que las vacantes que se produzcan 
han de amortizarse, convirtiéndose en plazas de Patronato, 
en cumplimiento de 10 preceptuado por la décimotercera 
disposiciones final y transitoria de la ley de Educación Pri­
maria de 17 de julio de 1945. Establecida con cargo a los 
Ayuntamientos la indemnización de casa-habitación para 
los Maestros nacionales, se extendió análogo beneficio á los 
Maestros municipales, en virtud del acuerdo plenario de 
4 de febrero de 1955, que fué precedido por una concesión 
de ayuda económica otorgada por el acuerdo plenario de 
6 de diciembre de 1945. Por tanto, al entrar en vigor la 
ley 108 de 1963, los Maestros y Maestras pertenecientes 
a la plantilla de la Corporaci6n perCibían por el concepto 
de casa-habitación 7.300 pesetas anuales. Como la ley 108 
de 1963 reserva su esfera-de aplicación a las Corporaciones 
locales, los Maestros pertenecientes al escalafón <:1&1 Minis­
terio de Educación Nacional que regenten escuelas en 
Madrid integradas en el Patronato, continúan percibiendo 
la indemnización por casa-habitación por importe de 7.300 
pesetas anuales, y a este efecto en el presupuesto de gastos 
para el actual ejercicio económico figura la partida 76 del 
capítulo 1 dedicada a solventar esta atencion. Pero como 
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en la instruccipn 2.a dictada para la ejecución de la ley 108 
de 1963 limita el derecho a casa:habitación a los funciona­
rios de las Corporaciones locales pertenecientes a los Cuer­
pos nacionales, es evidente que los Maestros integrados en 
la plantilla municipal han quedado excluidos. N o obstante, 
es innegable que los Maestros municipales realizan la misma 
función Y les afecta igual responsabilid,ad que a los inclui­
dos en el escalafón nacional, los cuales, además, disfrutan 
de una gratificación de 6.000 pesetas, también consignada 
en el presupuesto vigente (partida 76 del capitulo I). Exis­
ten, pues, dos clases de Maestros : los municipales y los 
nacionales de Patronato, y se da el caso de qué los primeros, 
por imperativo de la legislación local vigente, no pueden 
gozar de los beneficios económicos reconocidos a los se­
gundos. Si tales ventajas económicas son compensación por 
el ejercicio de unos conocimientos especiales que ' exigen la 
misma preparación, igual dedicación e idéntica formación 
profesional, existe fundamento para atribuir a los Maestros 
y Maestras municipales un plus compensatorio por la mayor 
aptitud, que se cifra en 7.800 pesetas anuales. . 

78. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, a las Direcciones de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales y de las Piscinas Munici­
pales, en la forma que se detalla: 

La presente regulación comprende únicamente las pla­
zas figuradas en la plantilla, aprobada por acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, para los cargos que se men­
cionan. 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los plu­
ses a las Direcciones de la Escuela Municipal de Artes 
Industriales y de las Piscinas Municipales se hace con ca­
rácter provisional y transitorio, sin perjuicio de <J,ue las 
necesidades aconsejen el establecimiento de una nueva es­
tructuración que haga precisa la modificación de las plazas 
gratificadas, tanto por 10 que concierne a la jerarquización 
de las mismas como a las funciones que les están asignadas. 
Asimismo, la asignación de los referidos. pluses no crea 
derechos a favor de los interesados (ni ~ara las personas 
ni para los puestos de trabajo) , ya que pueden desaparecer 
las circunstancias que motivaron su implantación, y, por 
otra parte, los pluses son revisables, no sólo en cuanto a los 
referidos puestos de trabajo, sino respecto a su cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, como sucede en los de Jefatura o mando, los 
pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo exigen una 
conducta mínima por parte de los funcionarios, en razón 
a la cual, en caso de defectuoso cumplimiento de la función, 
que lleva aparejada la no asunción de la responsabilidad 
en el grado requerido, podrá procederse a la disn~inución 
del importe del plus o, incluso, a su total supresión, solu­
ción congruente con 10 dispuesto en la Ley Especial del 
Municipio de Madrid de 11 de julio de 1963, la cual, al 
regular las facultades correctivas sobre los funcionarios, 
admite la posibilidad de que éstos puedan ser privados de 
"otros emolumentos" (distintos de los haberes o jornales), 
medida que puede adoptarse por el Alcalde, sin necesidad 
de expediente (artículo 29-a) J K). 
. 2. Determinación de los pluses.-Son los que a con­

tmuación se señalan: 

DIRECTOR DE LA ESCUELA MUNICIPAL 
DE ARTES INDUSTRIALES 

PLUS DE MANDO 

Le corresponde, por razón de la Jefatura que ejerce, el 
plus fijado por el acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1963, en la cuantía que por el mismo se señala, esto 
es, 13.725 pesetas anuales, equivalente al 30 por 100 de su 
sueldo base y retribución complementaria. 

PLUS DE MAYOR RESPONSABILIDAD 

Independientemente de la Jefatura que sobre el resto 
del profesorado ejerce el Director de la Escuela, compen­
sada por el plus de mando al que se refiere el párrafo ante­
rior, forzoso es reconocer que a la Directiva le corresponde 
una actividad de singular trascendencia) como es la prepa­
ración de los planes y programas de los cursos, los proyec­
tos y realizaciones subsiguientes de Exposiciones y certá­
menes y otros varios asuntos de singular trascendencia, que 
implican la asunción de responsabilidades que exceden de 
las normales exigibles y justifican la atribución de un 
plus de la mencionada clase, por un importe de 11.437,50 
pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 de su sueldo base 
y retribución complementaria. 

DIRECTOR DE PISCINAS MUNICIPALES 

JP 
PLUS DE MANDO 

Por razón de la Jefatura que ejerce, le corresponde el 
plus fijado por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
en la cuantía señalada por el mismo, de 9.765 pesetas anua­
les, equivalente al 25 por 100 de su sueldo base y retribu­
ción complementaria. 

PLUS DE MAYOR RESPONSABILIDAD 

Además de la Jefatura sobre el personal que presta 
servicio en las Piscinas dependientes del Ayuntamiento que 
tiene su adecuada retribucíón mediante el correspondiente 
plus de mando, se desarrollan por el Director una serie de 
actividades relativas a la enseñanza de la natación en los 
grupos escolares e Internados, organización de campeona­
tos escolares y certámenes de toda clase, vigilancia de las 
instalaciones deportivas del Lago de la Casa de Campo, etc., 
que justifican la asignación de un plus de mayor respon­
sabilidad en compensación de la asumida por los referidos 
motivos. El importe de dicho plus es de 9.765 pesetas anua­
les, equivalente al 25 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria asignados a la plaza. 

79. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, al personal de la escala admi­
nistrativa perteneciente a los Cuerpos Nacionales, en la 
forma que se detalla: 

PERSONAL PERTENECIENTE A LOS CUERPOS 
NACIONALES 

La presente regulación comprende al personal incluído 
en el Subgrupo a) J Técnicoadministrativos de Cuerpos 
N acionales, y Subgrupo b) J Técnicoadministrativos cuali­
ficados correspondientes al Grupo A) de la plantilla de 
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, revisada de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 7.° de la ley 108 
de 1963, que mereció la aprobación de la Dirección Gene­
ral de Administración Local en 10 de marzo último. Por 
tanto, afectan las presentes normas a los siguientes funcio­
narios: Secretario general, Interventor de Fondos, Depo­
sitario, Oficial mayor, Viceinterventor y siete Secretarios 
de distrito. 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los plu­
ses al personal perteneciente a los Cueroos Nacionales se 
hace con carácter provisional y transitorio, sin perjuicio de 
que las necesidades aconsej en el establecimiento de una 
nueva estructuración que haga precisa la modificación de 
las plazas gratificadas, tanto por 10 que concierne a la jerar­
quizadón de las mismas como a las funciones que les están 
asignadas. Asimismo, la asignación de lós referidos pluses 
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no crea derechos a favor de los interesados (ni para las per­
sonas ni para los puestos de trabajo), ya que pueden des­
aparecer las circunstancias que motivaron su implantación, 
y, por otra parte, los pluses son revisables, no sólo en 
cuanto a los referidos puestos de trabajo, sino respecto a su 
cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, como sucede en los de Jefatura o mando, los 
pluses de mayor responsabilidad, de especial dedicación y de 
compensación por cometidos especiales, así como la partici­
pación por incentivos, exigen una conducta mínima por 
parte de los funcionarios, en razón a la cual, en caso de 
defectuoso cumplimiento de la función, que lleva aparejada 
la no asunción de la responsabilidad en el grado requerido, 
el inejercicio de los cometidos específicos que tratan de 
compensarse o la falta de concurrencia de los factores de 
disciplina y de relaciones humanas que constituyen la base 
inicial a los efectos de la valoración positiva que en todo 
caso ha de existir para participar en los incentivos, podrá 
procederse a la disminución del importe del plus o, incluso, 
a su total supresión, solución congruente con lo dispuesto 
en la Ley Especial del Municipio de Madrid de 11 de julio 
de 1963, en la cual, al regular las facultades correctivas 
sobre los funcionarios, admite la posibilidad de que éstos 
puedan ser privados de "otros emolumentos" (distintos de 
los haberes o jornales), medida que púede adoptarse por el 
Alcalde, sin neces,idad de expediente (artículo 29-a) , K). 

2. Determinación de los pluses.-Para el cálculo de 
los pluses mediante la aplicación de los correspondientes 
porcentajes, por 10 que se refiere a las plazas de Secreta­
rio general, Depositario, Oficial mayor y Viceinterventor 
se ha partido del sueldo base reconocido con carácter per­
sonalísimo a los respectivos titulares por resolución de la 
Dirección General de Administración Local de 30 de di­
ciembre de 1959, ratificada por el citado centro directivo 
con fecha 10 de marzo último, al prestar su aprobación 
a la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid. 
Estos sueldos personales son: 75.000 pesetas anuales para 
el Secretario general, 60.000 pesetas para el Depositario y el 
Oficial mayor y 56.250 pesetas para el Viceinterventor. 
A estos sueldos se agregan, para realizar el referido 
cálculo, las retribuciones complementarias fijadas para cada 
plaza en la tabla-anexo de la ley 108 de 1963, en cumpli­
miento de lo dispuesto por la mencionada resolución de 
10 de marzo del corriente año. Dado el carácter personal 
de la concesión, tanto los sueldos asignados en la plantilla 
aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre del pa­
sado año, y ratificada por la Dirección General, como los 
pluses que a consecuencia de aquéllos se atribuyen, sólo 
podrán ser disfrutados por los actuales titulares. 

PLUSES DE: JEFATURA o MANDO 

Al fijar estos pluses en el :1cuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, se padeció un error respecto a los asig­
nados a las plazas de Secretario general, Depositario, Ofi­
cial mayor y Viceinterventor, ya que se partió del sueldo 
base fijado para cada una de estas plazas en la tabla-anexo 
de la ley 108 de 1963, en lugar de hacerlo, como era pro­
cedente, del realmente asignado con carácter personal al 
titular por resolución de la Dirección General de Adminis­
tración -Local de 30 de diciembre de 1959, según se señala 
en el párrafo anterior. Subsanado el indicado error, los 
pluses de Jefatura o mando de los funcionarios pertene­
cientes a los Cuerpos Nacionales se cifran de la siguiente 
forma: 

Secretario general (grado 24), 43.680 pesetas anuales, 
equivalente al 40 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 
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Interventor de Fondos {grado 23), 28.800 pesetas 
anuales, equivalente al 40 por 100 de su sueldo base y retri­
bución complementaria. 

Depositario (grado 22), 35.520 pesetas anuales, equi­
valente al 40 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Oficial mayor (grado 22), 35.520 pesetas anuales, equi­
valente al 40 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Viceinterventor (grado 21), 33.060 pesetas anuales, equi­
valente al 40 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Secretarios de distrito (grado 21), 20.790 pesetas anua­
les, equivalente al 35 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. . 

La asignación de pluses a los Secretarios de distrito 
pertenecientes a los Cuerpos Nacionales se hace tanto para 
este caso como para los restantes en condiciones de igual­
dad con los demás Secretarios de distrito y con los Jefes 
de Sección de Secretaría y de Intervención, cargos a los 
que están equiparados. 

OTROS PLUSES 

En uso de las facultades que concede el acuerdo de 
30 de diciembre de 1963, antes citado, se instituyen para 
el personal perteneciente a los Cuerpos Nacionales pluses 
de mayor responsabilidad, especial dedicación y compensa­
ción por cometidos e iniciativas singulares. A simismo se 
establece para los funcionarios aludidos una participación 
en el fondo de incentivos. 

Como observación general, hay que tener en cuenta el 
carácter de estas plazas a las que incumbe la dirección de 
la actividad administrativa municipal con la máxima res­
ponsabilidad, más acentuada en el Secretario general, pri­
mer funcionario del Ayuntamiento, Jefe de las dependencias 
y Servicios generales y de todo el personal y Asesor jurídico 
de la Corporación, Comisiones y Presidencia, y el Inter­
ventor, Jefe de los Servicios Económicos. 

Esta característica especial obliga a asignar a las res­
pectivas plazas porcentajes más elevados sobre el sueldo 
base y retribución complementaria de cada una, que en el 
caso del Secretario general y del Interventor llegan al má­
ximo permitido por el acuerdo plenario de 30 de diciembre 
del pasado año, esto es, el 100 por 100. 

Para el Depositario, Oficial mayor y Viceinterventor se 
aplica el porcentaje del 70 por 100 sobre el sueldo base 
y retribución complementaria asignados a cada plaza, te­
niendo en cuenta también que a cada uno de estos cargos 
corresponde asumir un amplio volumen de cometidos dentro 
ci e la actividad municipal. 

Los Secretarios de distrito pertenecientes a los Cuerpos 
N acionales se rigen por las normas dictadas para los res­
tantes Secretarios de distrito incluí dos en la plantilla del 
Cuerpo Técnicoadministrativo, ya que su cargo está equi­
parado al de los Jefes de la Sección de Secretaría y de 
Intervención. 

De conformidad con este criterio, los pluses aludidos 
quedan cifrados en la siguiente forma: 

Pluses de mayor respOnsabilidad 

La escala administrativa tiene asignada una función 
burocrática, cuyo desarrollo no implica una actividad espe­
cífica, sino que se dirige, como señala el artículo 321 de 
la ley de Régimen local, en su texto refundido de 24 de 
junio de 1955, "a la gestión de los fines generales de .l~s 
entidades tt organismos de carácter local". Esta dedicaclOn 
de los funcionarios administrativos a los cometidos propios 
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de su cargo, supone, por regla general, una verdadera 
"profesionalidad", cosa que no sucede con otro género de 
funcionarios (Archiveros, Médicos, Farmacéuticos, Letra­
dos, Ingenieros, Arquitectos, ~tc.), que, además de su 
profesión y en razón a la misma, prestan servicios a la 
Administración municipal. La nota de profesionalidad se 
acentúa extraordinariamente en el Secretario general, In­
terventor de Fondos, Depositario, Oficial mayor y Vicein­
terventor, singularmente en los dos primeros, cuya total 
actividad es puesta al servicio de la Corporación, y, consi­
guientemente, de este hecho nace una superior responsabili­
dad, que debe compensarse mediante tU1 plus que esté en con­
sonancia con la alta jerarquía de los cargos, la preparación 
técnicojurídica requerida para los mismos, la facultad de 
decidir y asesorar a la Corporación en los aspectos adminis­
trativo y económico, y, en último término, el prestigio de 
la propia función. Conforme a estos principios, este plus 
de mayor responsabilidad tendrá la siguiente cuantía: 

Secretario general (grado 24), 109.200 pesetas anuales, 
equivalente al 100 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

Interventor de Fondos (grado 23), 72.000 pesetas anua­
les, equivalente al 100 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. . 

Depositario (grado 22), 62.160 pesetas anuales, equiva­
lente al 70 por 100 del sueldo base y retribución comple­
mentaria. 

Oficial mayor (grado 22), 62.160 pesetas anuales, équi­
valente al 70 por 100 de! sueldo base y retribución 
complementaria. 

Viceinterventor (grado 21), 57.855 pesetas anuales, 
equivalente al 70 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

Secretarios de distrito (grado 21), 23.760 pesetas anua­
les, equivalente al 40 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

ot 110 

Pluses de especial dedicación 

Sin perjuicio de la aplicación de las normas establecidas 
en el apartado A), d)) del acuerdo plenario de 30 de diciem­
bre de 1963, cuando específica y persoJ1almente ,corresponda 
hacerlo en cada caso por la singularidad de los respectivos 
trabajos que realicen fuera de su jornada reglamentaria, la 
función directiva atribuída a los funcionarios que desempe­
ñan plazas de Sectetario general, Interventor de Fondos, 
Depositario, Oficial mayor y' Viceinterventor, y en menor 
grado, los Secretarios de distrito, exige, con carácter geoe­
ral, la ocupación y preocupación de los mismos fuera de 
toda jornada ordinaria y extraordinaria respecto a aquellos 
asuntos que requieran meditados estudios a realizar; incluso 
(;!1 los propios domicilios, así como una actividad de asis­
tencia y asesoramiento a los miembros de la Corporación, 
que destaca con mayor vigor por 10 que se refiere al Secre­
tario y al Interventor, por las obligaciones que a éstos 
impone el reglamento de Funcionarios de Administración 
local en sus artículos 143 y 159. Esta función ha de reali­
zarse sin limitaciones ele tiempo ni subordinación a horarios 
preestablecidos, que, por otra parte, resultan imposible con­
~retar, y precisan, por tanto, un señalamiento, a priori) C0l1 

Igual carácter de generalidad para todos los funcionarios 
referidos, dentro de las respectivas categorías, a cuyo efecto 
se fija un plus de dedicación, que tendrá igual cuantía que 
la señalada para el de mayor responsabilidad respecto al 
Secretarió general, Interventor de Fondos, Depositario, Ofi­
cial mayor y Viceinterventor y para los Secretarios de 
distrito se cifra en un 30 por 100 de su sueldo base y re­
tribución complementaria, esto es, en 17.820 pesetas 
anuales. 
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Pluses de compensación por col'netidos e iniciativas 
singulares 

Las funciones específicas de los cargos de Secretario 
general, Interventor de Fondos, Depositario, Oficial mayor, 
Viceinterventor y Secretarios de distritos están compen­
sadas económicamente mediante los pluses de Jefatura 
o mando y de mayor responsabilidad en la cuantía seña­
lada para cada caso. Pero además de estas funciones, e in­
dependientemente de las mismas, las referidas plazas llevan 
anejas otras actividades fundamentales dirigidas a la cons­
tante necesidad de modernizar las estructuras administra­
tivas, adecuar los Servicios a las necesidades en permanen­
te evolución, orientar todos aquellos estudios de los que 
deriven un mayor rendimiento o mejora de los Servicios, etc. 
Este segundo aspecto de los cargos directivos, especial­
mente por lo que afecta al Secretario general, Interventor 
de Fondos, Depositario, Oficial mayor yP Viceinterventor, 
independientemente de su configuración jerárquica por 
razón del mando que les corresponde, justifica la asignación 
de un plus de compensación por cometidos e iniciativas 
singulares, que tendrá la misma cuantía que los de mayor 
responsabilidad y especial dedicación, por aplicación de 
idénticos porcentajes sobre e! sueldo base y la retribución 
complementaria, excepto en los Secretarios de distrito, cuya 
cuantía se fija en un 30 por 100 de su referido sueldo base 
y retribución complementaria, esto es, en 17.820 pesetas 
anuales. 

Participación en el fondo de incentivos 

Establecido por el acuerdo plenario de 30 de diciembre 
del pasado año el fondo de incentivos, la finalidad que se 
ha perseguido con su estructuración ha sido valorar todos 
aquellos factores que intervienen en e! desarrollo de las 
funciones propias de los respectivos cargos. Esta valoración 
deberá hacerse respecto a los funcionarios pertenecientes 
a los Cuerpos Nacionales que ocupan los primeros lugares 
en la jerarquía administrativa municipal; pero sin perjuicio 
de la apreciación concreta de los factores de trabajo, hay 
que tener en cuenta que, conforme a la regulación que de 
esta materia hace el acuerdo de 30 de diciembre de 1963, 
tanto los factores de disciplina (puntualidad, asistencia y 
permanencia) como los referentes a relaciones humanas (es­
mero en palabras y trato, lealtad y decoro moral y material), 
constituyen el mínimo exigible que, como presunción ú'wis 
tantum) hay que entender que norma!n1ente existe por el 
hecho de ejercer una función administrativa y mucho más 
en e! caso de los cargos directivos a los que incumbe no 
solamente cumplir ese mínimo, sino velar porque sea cum­
plido por e! resto de los funcionarios. 

Ello no obsta para que cualquier deficiencia o falta en 
los citados factores pueda valorarse negativamente, en el 
sentido de privar al titular parcial o totalmente de su par­
ticipación por los indicados conceptos. 

Independientemente de dichos factores de disciplina y 
relaciones humanas, y a partir de ellos, existirá una valo­
ración positiva que pueda permitir, con cargo al fondo de 
incentivos, recibir otras percepciones correspondientes a los 
denominados factores de trabajo, especialmente los directos 
(cantidad, calidad y eficacia), conforme a las normas del 
apartado B) del acuerdo indicado. . 

Con arreglo a 10 que antecede, las asignaciones con 
cargo al fonclo de incentivos por los factores B (" discipli­
na") y C ("relaciones humanas") se cifran para el Secre­
tario general y el Interventor de Fondos en 109.200 y 72.000 
pesetas anuales, respectivamente, equivalente al 100 por 
100 de su sueldo base y retribución complementaria; para 
el Depositario y el Oficial mayor, en 62.160 pesetas anua­
les, equivalente al 70 por 100 del sueldo base y retribución 
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complementaria, y para e! Viceinterventor, en 57.855 pe­
setas anuales, equivalente al 70 por 100 de su sueldo base 
y retribución complementaria. Los Secretarios de distrito 
pertenecientes a los Cuerpos Nacionales tienen por este 
concepto la misma asignación que los integrados en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo, por equiparación a los Jefes 
de Sección, esto es, 11.880 pesetas anuales, equivalente al 
20 por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Todos los pluses y gratificaciones que por este acuerdo 
se establecen se entienden sin perjuicio de! derecho que 
a los funcionarios pertenecientes a los Curoos Nacionales 
les corresponde respecto a las indemnizaci;nes por casa­
habitación y a la gratificación por quebranto de moneda 
de los Depositarios. 

80. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, al personal de los Servicios 
Técnicos Municipales de Arquitectura e Ingeniería, en 
la forma que se detalla: 

SERVICIOS TECNICOS DE ARQUITECTURA 
E INGENIERIA 

La presente regulación comprende al personal de los 
Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura e Ingenie­
ría integrado en e! grupo B) de la plantilla, Subgrupo b), 
Técnicos con título superior; c) Técnicos auxiliares y 
el) Asimilados a Técnicos auxiliares. Todos estos funcio­
narios percibían, según la~ normas vigentes con anteriori­
dad a la ley 108 de 1963, una indemnización con cargo a un 
fondo que se nutría de las partidas, que, para inspección 
de las obras, figurasen en todos los proyectos de las mismas, 
y que se abonaban a todos los Técnicos, aunque no hubie­
ran tomado parte en los trabajos que devengasen tales 
honorarios. Este régimen (que arranca de un acuerdo de 
14 de julio de 1930, que se incorporó a la base duodécima 
de las aprobadas para los Servicios Técnicos en la Reorga­
nización de 1931), ha sufrido ulteriores modificaciones a tra­
vés de los distintos reglamentos reguladores de la materia, 
hasta llegar al reglamento de los Servicios Técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería, aprobado por acuerdo plenario 
de 30 de marzo de 1949. Con arreglo a los preceptos vi­
gentes la percepción de las indemnizaciones por los fon :; 
dos A y B de locomoción se sujeta a las siguientes limita­
Clones: 

Primera. Los funcionarios técnicos no podrán perci­
bir honorarios de proyectos ni de dirección de las obras por 
los trabajos que ejecuten en e! desempeño de su misión. 

Segunda. Tampoco podrán en ningún caso realizar tra­
bajos profesionales particulares en Madrid, por sí ni por 
persona interpuesta, exceptuándose los trabajos presenta­
dos en concursos, publicación de libros, artículos, Memo­
rias, intervención en Congresos, Juntas, conferencias y cur­
sillos, y, en general, todas aquellas actividades de carácter 
docente o de investigación; exceptuándose también los tra­
bajos de colaboración con organismos técnicos estatales que 
resulten impuestos por su calidad de Técnicos municipales. 
(Artículo 32 del reglamento de los Servicios Técnicos.) 

Publicada la ley 108 de 1963, e! artículo 8.0 de la misma 
autoriza al Ministerio de la Gobernación, a propuesta de las 
Corporaciones locales, o previo requerimiento a las mismas 
si no la formularan, para regular y unificar con carácter 
general ios fondos especiales actuah11ente existentes en las 
mismas. La Instrucción segunda, dictada para la ejecución 
de la ley, regula únicamente el fondo de Inspección de Ren­
tas y Exacciones y e! que se nutre con las participaciones 
en multas (norma 10), y reglamenta, por otra parte, la per­
cepción de honorarios y derechos facultativos (norma 8.a), 
estableciendo que sólo podrán percibir éstos los funcionarios 
pertenecientes a la plantilla de Técnicos por los trabajos de 
su especialidad, siempre que dichos honorarios o derechos 
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se hallen sujetos a tarifas o aranceles oficiales de aplicación 
obligatoria y no meramente orientadores, y en el nombra_ 
n:iento expedido al funcionario ~e l~ haya reconocido explí­
cItamente tal derecho. Por conslgUlente, en 10 sucesivo las 
reservas de derechos que a favor de los funcionarios técnicos 
se hacen, tanto en e! reglamento como en los nombramientos 
respectivos, habrá que entenderlas hechas al régimen de 
honorarios y derechos. facultativos que ha venido a sustituir 
en este punto a la percepción de los fondos A y B y fondo 
de locomoción de que anteriormente gozaba este personal 
salvo en aquellos casos en que los funcionarios opten po; 
e! régimen de derechos adquiridos con anterioridad a 'la 
ley 108 de 1963, conforme a las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la citada ley. 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los pluses 
al personal de los Servicios Técnicos Municipales se hace 
con carácter provisional y transitorio, sin perjuicio de que 
las necesidades aconsejen el establecimiento de una nueva 
estructuración que haga precisa la modificación de las plazas 
gratificadas, tanto por 10 que concierne a la jerarquización 
de las mismas como a las funciones que les están asignadas. 
Asimismo, la asignación de los referidos pluses no crea 
derechos a favor de los interesados (ni para las personas ni 
para los puestos de trabajo), ya que pueden desaparecer las 
circunstancias que motivaron su i1l1pl~l11tación, y, por otra 
parte, los pluses son revisables," no sólo en cuanto a los refe­
ridos puestos de trabajo, sino respecto a su cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, como sucede en los de Jefatura o mando, los 
pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo, de especial 
dedicación y de 'Compensación por cometidos especiales, así 
como la participación por incentivos, exigen una conducta 
mínima por parte de los funcionarios, en razón a la cual, 
en caso de defectuoso cumplimiento de la función, que lleva 
aparejada la no asunción de la responsabilidad en e! grado 
referido, la falta de desarrollo del esfuezo o de la aptitud 
propia del supuesto concreto, e! inejercicio de los cometidos 
específicos que tratan de compensarse o la falta de concu­
rrencia de los factores de disciplina y de relaciones humanas 
que constituyen la base inicial a los efectos de la valora­
ción positiva que en todo casó ha de existir para participar 
en los incentivos, podrá procederse a la disminución del im­
porte del plus o, inclu~o, a su total supresión, solución con­
gruente cón lo dispuesto en la Ley Especial del Municipio 
de Madrid de 11 de julio de 1963, en la cual, al regular las 
facultades correctivas 'sobre los funcionarios, admite la po­
sibilidad de que éstos puedan ser privados de "otros emo­
lumentos" (distintos de los haberes o jornales). medida que 
puede adoptarse por e! Alcalde, sin necesidad de expediente 
(artículo 29-a), K). 

2. Detenninación de los pluses.-Se sujetan a las nor­
mas siguientes: 

PLUSES DE JEFATURA o MANDO 

El acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963 con-, 
sidera plazas con derecho a plus de mando o Jefatura, dentro, 
de los Servicios Técnicos, al Inspector general, los Arqui­
tectos e Ingenieros Directores y Jefes de Servicios, Ar­
quitectos e Ingenieros Jefes de Zona, el Ingeniero' Secretario 
Técnico de la Inspección General, los Aparejadores Jefes de 
Zona del Servicio contra Incendios y e! Ayudante, Apareja­
dor y Técnico industrial mayor. Pero una nueva considera­
ción del problema obliga a incluir dentro' de este grupo a los 
restantes Arquitectos e Ingenieros, clasificados en e! gra­
do 15 como Técnicos sin Jefatura. En efecto, si bien desde 
el punto de vista orgánico estds Arquitectos e Ingenier~s 
no están al frente de una de las divisiones o unidades cah­
ficadas como" Jefaturas", razón por la que les ha sido adju­
dicado el grado 15, conforme a lo dispuesto por e! artícu-
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lo 3.°, número 11, de la ley 108 de 1963, no es menos cierto 
que tienen a sus órdenes funcionarios de rango inferior 
(Aparejadores, Ayudantes, Delineantes, Topógrafos, etc.) 
sobre los cuales ej ercen, por razón de la jerarquía adminis­
trativa, una especie de mando inmediato, que merece ser 
compensado con el correspondiente plus. El hecho de que 
estos Arquitectos e Ingenieros no tengan Jefatura no im­
pide que para realizar sus trabajos p~ecisen la colaboración 
de otros funcionarios de la escala técnicoauxiliar o de los 
clasificados de Servicios Especiales, a los cuales necesaria­
mente han de dar órdenes sobre las tareas complementarias 
que les están atribuí das. En este sentido se modifica el 
acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, agregándose 
a los pluses en él consignados el que, por razón de mando 
corresponde a once Arquitectos y un Ingeniero de Caminos 
sin Jefatura, por un importe de 11.437 pesetas anuales, 
equivalente al 25 por 100 de su sueldo base y retribución 
complementaria. 

Teniendo en cuenta la anterior modificación, los pluses 
de Jefatura o mando de! personal de los Servicios Técnicos 
son los siguientes: 

Inspector general (grado 21), 20.790 pesetas anuales, 
equivalente al 35 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros Directores de Servicios, in­
cluído el Arquitecto Director del Servicio contra Incendios 
(grado 20) , 20.160 pesetas anuales, equivalente al 35 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros Jefes de Servicio o de Zona 
(grado 18), 15.372 pesetas anuales, equivalente al 30 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

Secretario Técnico de la Inspección General (grado 18), 
15.372 pesetas anuales, equivalente al 30 por 100 del sueldo 
base y retribución complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros sin Jefatura (grado 15), pe­
setas anuales 11.437,50, equivalente al 25 por' 100 del sueldo 
base y retribución complementaria. 

Aparejadores Jefes de Zona del Servicio contra Incen­
dios (grado 14), 10.522,50 pesetas anuales, equivalente al 
25 por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Ayudante, Aparejador y Técnico industrial mayor (gra­
do 14), 10.522,50 pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

OTROS PLUSES 

PI'uses de mayor responsabilidad 

Los funcionarios Técnicos de los Servicios de Arqui­
tectura e Ingeniería desarrollan sus tareas en un aspecto 
determinado y específico de la actividad municipal; pero 
a diferencia de lo que sucede con otros funcionarios integra­
dos en e! grupo de "Técnicos", que ponen al servicio de la 
Corporación una parte de su actividad profesional, al per­
sonal titulado de los Servicios de Arquitectura e Ingeniería 
se exige una total actuación, circunstancia que les incom­
patibiliza para realizar trabajos propios de su profesión con 
carácter particular. Esta situación ~upone la asunción de 
una especial responsabilidad, que se compensa eqmómica­
mente con un plus de cuantía variable, que es mayor en 
las jerarquías más elevadas, porque en ellas la preparación 
requerida, la facultad de decidir y el prestigio de la función 
llevan aneja una responsabilidad superior a la de los res­
tantes casos. Conforme a estos principios, el plus de mayor 
responsabilidad tendrá la cuantía siguiente: 

Inspector general (grado 21), 23.760 pesetas anuales, 
equivalente al 40 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 
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Arquitectos e Ingenieros Directores de Servicios, in­
c1uído e! Arquitecto Director del Servicio contra Incendios 
(grado 20), 23.040 pesetas anuales, equivalente al 40 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros Jefes de Servicio o de Zona 
(grado 18), 17.934 pesetas anuales, equivalente al 35 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Secretario Técnico de la Inspección General (grado 18), 
17.934 pesetas anuales, equivalente al 35 por 100 del sueldo 
base y retribución complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros sin Jefaturas (grado 15), pe.­
setas anuales 13.725, equivalente al 30 por 100 del sueldo 
base y retribución complementaria. 

Aparejadores Jefes de Zona del Servicio contra Incen­
cios (grado 14), 8.418 pesetas anuales, equivalente al 20 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Ayudante, Aparejador y Técnico industrial mayor (gra­
do 14), 8.418 pesetas anuales, equivalente ayO por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria. 

Ayudantes, Aparejadores y Técnicos industriales (gra­
do 12), 7.812 pesetas anuales, equivalente al 20 por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria. 

Delineantes y Topógrafos (grado 12), 3.906 pesetas 
anuales, equivalente al 10 por 100 del sueldo base y retri­
bución complementaria. 

Auxiliares no titulados (Topógrafos) (grado 12), 3.906 
pesetas anuales, equivalente al 10 por 100 elel suelclo base 
y retribución complementaria. 

Pluses de especial dedicación 

Sin perjuicio de la aplicación de las normas establecidas 
en el apartado A), d), del acuerdo plenario de 30 de di­
ciembre de 1963, cuando específica y personalmente corres­
ponda hacerlo en cada caso por la singularidad de los 
respectivos trabajos que realicen fuera de su jornada regla­
mentaria, la función directiva atribuída al Inspector ge­
neral de los Servicios Técnicos Municipales de Arquitectur:;¡. 
e Ingeniería; Arquitectos e Ingenieros Directores de Ser­
vicios, incluído el Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios; Arquitectos e Ingenieros Jefes de Servicio 
o Zona, y Se'cretario Técnico de la Inspección General, 
exige. con carácter general, la ocupación y preocupación 
de los mismos fuera de toda jornada ordinaria y extraordi­
naria respecto a aquellos asuntos que requieran meditados 
estudios a realizar, incluso en los propios domicilios, sin 
limitaciones de tiempo ni subordinación a horarios preesta­
blecidos, que, por otra parte. resulta imposible concretar 
y determinar, y precisan, por tanto, un señalamiento, 
a priori, con igual carácter de generalidad para todos los 
funcionarios referidos, dentro de las respectivas categorías, 
a cuyo efecto se fija un plus de dedicación en la siguiente 
cuantía: 

Inspector general (grado 21), 17.820 pesetas anuales , 
equivalente al 30 por 100 del sueldo base }" retribución 
complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros Directores de Servicios, in­
cluído el Arquitecto Director del Servicio contra Incendios 
(grado 20), 17.280 pesetas anuales, equivalente al 30 
por 100 del sueldo base y retribución complementa1"ia. 

Arquitectos e Ingenieros Jefes de Servicio o de Zona 
y Secretario Técnico de la Inspección General (grado 18), 
10.248 pesetas anuales, equivalente al 20 por 100 del sueldo 
base y retribución complementaria. 

Pluses de compensación por c01J1etidos especiales 

Las funciones específicas de los cargos de Jefatura de 
los Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura e In­
geniería están compensadas económicamente mediante los 
pluses de Jefatura o mando en la cuantía señalada para 
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cada caso. Pero además de estas funciones, e independien­
temente de ellas, las plazas de Inspector general, Arqui­
tectos e Ingenieros Directores de Servicios, incluí do el 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios; Arqui­
tectos e Ingenieros Jefes de Servicio o de Zona, Secretario 
Técnico de la Inspección General, Arquitectos e Ingenieros 
sin Jefatura, Aparejadores Jefes de Zona del Servicio con­
tra Incendios, Ayudante, Aparejador y Técnico industrial 
mayores, y Ayudantes, Aparejadores y Técnicos industria­
les, llevan implícitas la necesidad de promover iniciativas, 
desarrollar actividades o participar en estudios de los que 
derivan un mayor rendimiento o mej ora, con indudable 
trascendencia para la organización e interés de la Corpo­
ración. Este segundo aspecto de los referidos cargos, que 
no tiene nada que ver con su configuración jerárquica, sino 
que afecta al contenido de la función, justifica la asignación 
de un plus de compensación por cometidos especiales en la 
siguiente cuantía: 

Inspector general (grado 21), 17.820 pesetas anuales, 
equivalente al 30 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros Directores de Servicios, in­
cluído el Arquitecto Director del Servicio contra Incendios 
(grado 20), 17.280 pesetas anuales, equivalente al 30 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. ' 

Arquitectos e Ingenieros Jefes de Servicio o de Zona 
y Secretario Técnico de la Inspección Genenil (grado 18), 
10.248 pesetas anuales, equivalente al 20 por 100 del sueldo 
base y retribución complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros sin Jefatura (grado 15), 4.575 
pesetas anuales, equivalente al 10 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. 

AparejadQtes Jefes de Zona 'del Servicio contra Incen­
dios (grado 14), 4.209 pesetas anuales, equivalente al 10 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Ayudante, Aparejador y Técnico industrial mayor (gra­
do 14), 4.209 pesetas anuales, equivalente al 10 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

Ayudantes, Aparejadores y Técnicos industriales (gra­
do 12), 3.906 pesetas anuales, equivalente ::.tI 10 por 100 
del sueldo base y retribución complementqria. 

Participación en el fondo de incentivos 

La finalidad del fondo de incentivos establecido por el 
acuerdo plenario de 30 de diciembre del pasado año no es 
otra que valorar todos aquellos factores que intervienen en 
el desarrollo de las funciones propias de los respecÜvos 
cargos. Esta valoración deberá hacerse, respecto a los fun­
cionarios pertenecientes a los Servicios Técnicos, sin per­
juicio de la apreciación concreta de los llamados factores 
de trabajo, que ha de realizarse en cada caso conforme al 
resultado de la actuación personal del funcionario. En cam­
bio, los factores de disciplina (puntualidad, asistencia 
y permanencia) y los referentes a relaciones humanas (es­
mero en palabras y trato, lealtad y decoro moral y material), 
constituyen el mínimo exigible que, como presunción iuris 
tant1.t11~, hay que entender que normalmente existe por el 
hecho de ejercer una función de carácter técnico, y mucho 
más en el caso de los cargos directivos, a los que incumbe 
no solamente cumplir ese mínimo, sino velar porque sea 
cumplido por el resto de los funcionarios. 

Ello no obsta para que cualquier deficiencia o falta en 
los citados factores pueda valorarse negativamente, en el 
sentido de privar al titular parcial o totalmente de su par­
ticipación por los indicados conceptos. 

Independientemente de dichos factores de disciplina y re­
laciones humanas, y a partir precisamente de ellos, existirá 
una valoración positiva que pueda permitir, con cargo al 
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fondo de incentivos, recibir otras percepciones correspon_ 
dientes a los denominados factores de trabajo, especialmen_ 
te los directos (cantidad, calidad y eficacia), conforme a las 
normas del apartado B) del acuerdo indicado. 

Con arreglo a 10 que antecede, las asignaciones con 
cargo al fondo de incentivos por los factores B (" discipli­
na") y C ("relacione.> humanas") se cifran en las siguientes 
cantidades: 

Inspector general (grado 21), 11.880 pesetas anuales 
equivalente al 20 por 100 del sueldo base y retribució~ 
complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros Directores de Servicios, in­
cluído el Arquitecto Director del Servicio contra Incendios 
(grado 20), 11.520 pesetas anuales, equivalente al 20 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros Jefes de Servicio o de Zona 
y Secretario Técnico de la Inspección General (grado 18), 
10.248 pesetas anuales, equivalente al 20 por 100 del sueldo 
base y retribución complementaria. 

Arquitectos e Ingenieros sin Jefatura (grado 15), 9.150 
pesetas anuales, equivalente al 20 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria. 

Aparejadores Jefes de Zona del Servicio contra Incen­
dios (grado 14), 4.209 pesetas anuales, equivalente al 10 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Ayudante, Aparejador y Técnico industrial mayor (gra­
do 14), 4.209 pesetas anuales, equivalente al 10 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

Ayudantes, Aparejadores y Técnicos industriales (gra­
do 12), 3.906 pesetas anuales, equivalente al 10 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

Delineantes y Topógrafos (grado 12), 3.906 pesetas 
anuales, equivalente al 10 por 100 del sueldo base y retri­
bución complementaria. 

Auxiliares no titulados (grado 12), 3.906 pesetas anua­
les, equivalente al 10 por 100 del sueldo base y retribución 
complementaria. 

Honorarios y derechos facultativos 

De conformidad con lo establecido por la instrucción se­
gunda, que autoriza a los funcionarios Técnicos a percibir 
honorarios o derechos facultativos por los trabajos de su 
especialidad, se reconoce al personal titulado de los Servi­
cios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería la posibilidad de 
percibir los indicados honorarios, siempre que se cumplan 
los requisitos y las limitaciones previstos en la norma oc­
tava de la instrucción segunda dictada por orden ministe­
rial de 17 de octubre de 1963 y que los funcionarios inte­
resados no hayan ejercido el derecho de opción que les 
concede la ley 108 de 1963, en su disposición transitoria 
primera, acogiéndose a la continuación en el disfrute de los 
derechos legítimamente adquiridos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la mencionada ley. A estos efectos se 
entenderán modificadas las condiciones que hubieran podido 
fijarse en las convocatoria~ para la provisión de la plaza 
o en los nombramientos que se les hubieran expedido, y, por 
tanto, las referencias a la percepción de los fondos A y B 
Y fondo de locomoción se considerarán hechas al régimen 
de honorarios, sin perjuicio de la conservación de los dere­
chos adquiridos en el caso de que los interesados hubiesert 
optado por ellos. ' 

81. Aptobar ' un gasto de 658.000 pesetas, importe total 
de los 'predios' en metálico concedidos al personal de Se­
cretaría y de Intervención que se relaciona en el expediente, 
en la cuantía que para cada uno de ellos se determina, ton 
constancia de la correspondiente nota favorable en sus r~s­
pectivos expedientes personales, por su actuación excep~l?­
nal en los trabajos realizados con motivo de la aplicaclOll 

de la ley 108 de 1963; debiendo ser cargo dicha suma a la 
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partida 66 del presupuesto general ordinario de gastos re­
dactado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

Proposición 

82. Tomar en consideración una, de la Delegación de 
Enseñanza, Servicios Asistenciales y Beneficencia, intere­
sando se conceda una ayuda económica de 10.000 ó 15.000 
pesetas para sufragar los gastos del cambio de hábito de 
las Hermanas pertenecientes a la Comunidad Religiosa de 
San Vicente de Paúl, que en número de diez prestan sus 
servicios en los Albergues de Santa María de la Cabeza 
y San Isidro Labrador del servicio de Asistencia Social de 
este Ayuntamiento. 

* * * 

83. Hacer constar en acta la satisfacción de la Co­
misión Municipal de Gobierno y la felicitación al señor 
Alcalde por la concesión de la Gran Cruz al Mérito Aero­
náutico, que le había sido otorgada en ocasión de la C'On­

m~l11oración del 18 de julio, así como al señor Gutiérrez 
del Castillo, por la Medalla del Turismo. Solicitó también 
se feli citase a dos ex Tenientes de Alcalde del Ayuntamien­
to, don Miguel Primo ele Rivera y dOh Luis Alvarez Mo­
lina, por la concesión ele las Encomiendas de númerO de 
Isabel la Católica y la Encomienda de número elel Mérito 
Civil, respectivamente. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía 
LICENCIAS 

En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 
(" 1. 

Eléctrica, Comercial Colominas (S. A.), para . depósito 
cerrado en la calle de Miguel Servet, 10. 

Don Guillermo Folgado, para pastelería en la calle de 
Modesto Lafuente, 45. 

Don Ramos Felpete Varela, para salón deportivo en la 
calle de Mercedes Arteaga, 38. , 

Don Julián Fraguio Heiras, para venta de pan y bollos 
en la calle de Tetuán, 20. 

Don José Luis Díez Ruiz-Carriecio, para venta de apa­
ratos. electrodomésticos en la calle de Maurici,o Legendre, 7. 

Don Silvestre Haro Carrero, para bodega en la avenida 
elel Monte Igueldo, 92. . 

Don Natalio Martín Polo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Pelayo, 43. 

Don Leonardo García Gómez, para mercería en la calle 
del Pradillo, 17, tienda 1. 

Don Carlos Martínez Gómez, para venta de artículos de 
limpieza en el poblado dirigido de Fuencarral, tieilda 9. 

Doña Teodora Alonso Sans, para mercería en la calle 
de la Palma, 40. 

DOn Tomás Amorín Delgado, para oficina de contratista 
en la calle de I;Iernández Iglesias, 6. 

27 de julio de 1964 

Don Manuel Sánchez Barrena, para pescadería en la 
calle de José del Pino, 72. 

Don Antonio López Gómez, para panadería en la calle 
de Luis Mitjáns, 8. 

Doña Isabel Román Uceda, para venta de frutos secos 
en la calle del Grafito, 40. 

Don Antonio Baeza Espinar, para tienda de comestibles 
en la calle de Gregario Ortiz, 7. 

Don Luis Fernández Ochoa, para mercería y venta de 
loza en la calle de Isabelita Usera, 10. 

Doña Carmen Fernández Sama, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la plaza de Gallós, 3. 

Doña Concepción Pérez López, para venta de material 
de escritorio en la calle de la Huerta de Castañeda, 14. 

Don Román Braojos Uceta, para tienda de comestibles 
en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, sin. número. 

Don Víctor García Palacios, para venta deyan y bollos 
eh la ronda de Segovia, 11. 

Don Florencio Díaz Puente, para venta de pan y bollos 
en el paseo de San Francisco de Sales, 14. 

Don Segundo J. Luis García, para cacharrería en la 
calle de José Montalvo, 16. 

Don León Setman Gorn, para perfumería y mercería 
en la calle' del General Ricardos, 188. 

Don Máximo Benito Morales, para cacharrería y venta 
de calzado en la Colonia Grupo Loyola, casa 15. 

Don César Menéndez, para bar en la calle de Alcántara, 
m1mero 9 . . 

Doña Rosa Rodríguez Pérez, para despacho de aceite 
en la calle de José del Pino, 70, tienda 7. 

Don José Alvarez Merino, para panadería en la calle de 
la Imagen, 26. 

Don Manuel Y ébenes García, para frutería en la calle 
de Gilena, '8. . 

Doña Bonifacia Prieto Corral, para venta de frutos se­
cos en la calle de Linares, 15. 

Don Ignacio Fernández Blanco, para pensión en la calle 
de la Luna, 6. 

Don José María Igen García, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de J uan José Martínez Seco, 
números 40 y 42. 

Doña Comada Vega Sancho; para taller mécánico en 
la calle de Marcelina, 4. 

Don Salvador Zapata J uaristi, para venta de variantes 
en la calle. de José del Pino, 70. 

Don Diego Salas del Río, para peluquería de caballeros 
en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 13. 

Don Isidoro Cañizares, para venta de confecciones en ,la 
calle de Ibarra, bloque 79-Lf70. 

Don Antonio Alvarez López, para frutería en la Colo­
nia de Carranza, 27. 

Muebles Morysan (S. L.), para venta de muebles en la 
calle de Frahcos Rodríguez, 102. 

Doña Guadalupe Ortiz Angulo, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Borrego, 14. 

Don Marcelo Torres Canales, para tienda de ultramari­
nos en la Colonia Grupo Loyola, casa 54. 

Don J ulián Escudero Cruz, para perfumería y venta 
de loza en la travesía de José Luis Arrese, 10. 

Doña Francisca Chillarón, para mercería en la calle d'e 
J osé Luis Arrese,' 1. 

Distribuidora Hansa (S. A.), para venta de conservas 
y productos alimenticios en la avenida de José Antonio, 
números 84 y 88. 

Don Cesáreo Román Uceda, para venta de frutos secos 
en la calle de José del Pino, 15. 

Don Santiago Zoral Olalla, para despacho de hielo en 
el paseo de Extremadura, 132. 

Don Pablo Valdolivas Tomico, para venta de calzado 
en la ca1Ie de José VilIena, 3. 
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Doña Sofía de Toro Martín, para mercería en la calle 
de Jorge Juan, 124. 

Don Desiderio Parra Martínez, para zapatería en el 
paseo de Extremadura, 52. 

Hermanos Mateos, para relojería en el paseo de Extre­
madura, 163. 

Don José Imedio Martín, para venta de muebles y efec­
tos decorativos y aparatos de radio y televisión en el paseo 
de Extremaclura, 158. 

Don Manuel Gutiérrez Rodríguez, para huevería y venta 
de aves y caza en la Ciudad ele los Angeles, bloque 12. 

Doña Pilar Parro Hernández, para frutería y cacharre­
ría en la calle de Las Arenas, 2. 

Montesa (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos, radio y televisión en el paseo ele Extremadura, 85. 

Don Juan Sánchez Plaza, para frutería en la avenida de 
los Apóstoles, 12. • 

Don José Fernández Díaz, para perfumería y mercería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 91 bis. 

Proyectos e Instalaciones (S. A.), para oficina en la 
calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Doña Isabel González Alonso, para mercería en la calle 
de Elvira Barrios, lo 

Don Norberto Abad Nieto, para taller mecánico y de 
soldadura en la calle del Chimbo, 20. 

Don Antonio García Martín, para tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Gerardo Bautista, para peluquería de caballeros en 
la calle del Zaratán, 9. . 

Don Miguel González Morato, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Los Cacereños, 72. 

Doña Amalia Vi llar BIas, para pescadería en la calle de 
Bravo Murillo, 173. 

Brown Root Española (S. A.), para domicilio social en 
el paseo de las Delicias, 3. 

Don Florentino García Prieto, para frutería y verdu­
lería y venta de huevos en la calle de' la Duquesa de Parcent, 
número 82. 

Don Tomás Arranz CasI a, para frutería y verdulería 
en el paseo de las Delicias, 3I. 

Don Constantino Juan Santalla, para garaje y taller en 
el paseo del Quince de Mayo, 7. 

Don Victoriano Moneo Pérez, para frutería en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 32I. 

Don José Benito García, para café bar en la calle de 
Baleares, 24. 

Don Isidro Andrés Hexnando, para venta de chatarra 
en la calle de la Sierra ele Los Filabres, 79. 

Don Severo López Pelegrín, para zapatería en la carre-
tera de Aragón, 99. ' 

Don Francisco Alonsó Díaz, para v.enta de frutos secos 
en el poblado unidael ele absorción de Vallecas, 28. 

Doña Dominga Martínez Hervás, para colegio en la 
calle ele San Baldomero, 20. I 

Tamese (S. A.), para oficinas en la calle de Bretón de 
los Herreros, 69. 

Don J ulián Serrano de Cruz, para venta de calzado en 
la Colonia del Pan Bendito, L/4. 

A. S. E. M. (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 196. 

Coursip Automación (S. A.), para domicilio social eo. 
la calle de Eloy Gonzalo; 27. 

Doña Antonia Escalana, para ferretería en la calle de 
Antillón, 3. 

Central de Exclusivas por Correo (S. A.), para venta 
de aparatos ele visión y sonido en la calle de Atocha, 81. 

Don Joaquín Cid Este1á, para taller de fontanería en la 
calle de Benita López, 22. 

Don José Luis González, para mercería y paquetería en 
la calle de Doña Berenguela, 16. 
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Don Luis Aranda García, para venta de huevos, aves 
y caza en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 
número 321. 

Confecciones Rede (S. A.), para venta de confecciones 
en la calle del Alcalde López Casero, 10. 

Don Félix Alonso González, para venta de muebles en 
la calle del Cardenal Silíceo, 2I. 

Doña Luisa Sánchez Borja, para venta de muebles y 
camas de metal en la calle de Albino Hernández, 14. 

Don Lorenzo Arribas Gallego, para venta ele churros 
y patatas fritas en la calle del Ansar, S. 

Don Eustasio Marcos Cañas, para salón deportivo en 
la calle de Ayala, 11 S. 

Don Bonifacio García Piña, para alquiler eJe bicicletas 
en la calle de Ceferino Avila, 25. 

Doña María Coto 'Menéndez, para casa de huéspedes en 
la calle de San Cosme y San Damián, 24. 

Don Jesús Sanz Esteban, para venta de accesorios de 
automóvil en el paseo de Santa María de la Cabeza, 36. 

Doña Sandina López Fernánelez, para fábrica ele patatas 
fritas en la calle ele Olite, 28. I 

Don Ilelefonso Yubero, para venta de muebles en la 
calle elel Pensamiento, 3. 

Don Manuel Amaelor Herrera, para venta de artículos 
ele limpieza en la calle ele Nápoles, 54. 

Don Fructuoso ele Lucas, para venta de calzado en la 
calle ele N arváez, 54. I 

Doña María Soleelad Martín Martín, para venta de 
calzado en la calle Nueva, 1, con vuelta a la avenida de las 
Palomeras, 68. 

Echeveste y Compañía (S. A.), para elepósito cerrado, 
como ampliación, en la calle del Castillo, 17. 

Don Ramón Bárcenas, para venta de patatas en el paseo 
de Alberto de Palacios, 23. 

Fontanar (S. L.), para café bar en el postigo de San 
Martín, 6. 

Doña Luisa Pato Beleña, para taller de imprenta en la 
calle ele la Virgen del Lluch, 106. 

Inelustrias Saro, para fábrica de carpetas y venta de 
artículos de escritorio en la calle de Tomás Bretón, 48. 

Doña Pilar Moreno Guío, para taberna el'l la calle de 
Zubieta,2. 

Sweda (S. A. E.) , para venta de máquinas ele escribir 
en la calle de Zurbano, 67. 

Don José Lecha Trullols, para venta de muebles y ar­
tículos ele regalo en la calle de Santa Catalina, 8. 

Don BIas Maroto Iglesias, para venta de frutos secos 
y variantes en el poblado de Entrevías, bloque 209, casa 24. 

Don José María García Pérez, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle ele Segovia, 7I. 

Don Luis Pastor Fernández, para droguería en la ralle 
de Fernández de los Ríos, 102. 

Don Eugenio Martín Prada, para venta de- pan y bollos 
en la calle de Joaquín García Morato, 134. 

Martín Fernández Villarán (S. A.), para oficinas en la 
calle de Juan de Mena, 25. 

Don Juan Fresníllo Calvo, para frutería en la calle ele 
Fomento, 40 . 

. Doña María Leguía Larriba, para depósito cerrado en 
la calle de Oriente, S. 

Don Mariano Sobrino Ortiz, para tienda ele ultramari­
nos en la calle del Puerto Alto, 12. 

Don Félix Caballero Pérez, para panadería y confiterÍa 
en la calle de San Marcelo, 15, tienda 7. 

Talleres Omega (S. A.), para agencia de noticias en la 
calle de Sevilla, 8. 

Doña Pilar López Arranz, para mercería en la calle ele 
Val derribas, 36. 

Don José Rodríguez Hernán·dez, para taberna en la calle 
ele las Margaritas, 31 moderno. 
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Pallificadora de Hortaleza (S. A.), para pánadería en 
la calle del Capitán Cortés, 39. 

Don Miguel Cerezo Martín, para frutería en el barrio 
del Pilar, bloque 20, tienda A, número 2. 

Don Antonio Honrubia, para taller de tapicería de 
coches en la calle del Pelícano, 12. 

Don José Díaz Gonzá1ez, para venta de juguetes en la 
calle de las Mayólicas, 2. 

Don Emigdio Ramiro Be¡úto, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de N ápoles, 54. 

Don Sebastián López Montero, para venta de material 
eléctrico en la avenida del Marqués de Corbera, 67. 

Don Francisco Ruiz-Herrera, para huevería en la Colo­
nia de Loyo1a, 60. 

Don Juan Vivas Rodríguez, para pescadería en la calle 
del Cardenal Silíceo, 21. 

Don Manuel Coinos Corral, para taller de ajuste en la 
calle de José del Río, 8. 

D011 José CazaBas Rufo, para frutería en la carretera 
ele Andalucía, kilómetro 9. 

Don José Herrero Cera, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Benito López, 12. 

Don Pedro Martúlez Sanz, para salón deportivo en la 
calle de San Eulogio, 11. 

Hielo Madrid (S. A.), para fábrica de hielo, como am­
pliación, en la calle de Mejorada del Campo, 6. 

Dica (S. A.), para taller de imprel'lta, como ampliación, 
en la calle de Pamplona, 11. 

Don Antonio Oviedo Tarrazo, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle Mayor, 56. 

Don Antonio Oviedo Tarrazo, para depósito cerrado en 
la calle del Codo, 5. 

Don Arturo Boyarizo, para oficina de compraventa mer­
cantil en la calle de Avila, 5. 

Don Eusebio Girón Guadalupe, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Andrea Jordán, 12. 

Doña Carmen García Izquierdo, para frutería, como 
ampliación, en la avenida ,de Espinela, con vuelta a la plaza 
de Gómez Acebo, sin número. 

Don José Lafuente Gil, para venta de aceites y jabones 
en el paseo de Alberto de Palacios, 23. 

Don Ramón Campiña Hurtado, para sastrería en el 
paseo de Alberto de Palacios, 41. 

Don Baltasar Guijarro Bajo, para lechería en la carre­
tera de Aragón, 330. 

Don Pedro de Paz de la Fuente, para mercería en la 
calle de Argüeso, 34. 

Empresas Mineras (S. A.), para oficinas en la calle del 
Padre Xifré, 1. 

Doña Piedad Lozano Moreno, para venta de frutos 
secos en la calle de Los Cacereños,' 40. 

Don José Eugenio Granell, para venta de huevos en la 
calle del Doctor Santero, 16. 

Sodic (S. A.), para oficinas en la calle del Padre Xifré, 
número 1. 

Doña Herminia Sáez Montilla, para frutería en la calle 
de Ranúrez de Prado, 22. 

Don Francisco Alonso Sotillo, para venta de huevos, 
aves y caza en la Colonia de Santa Mónica, sin número. 

Don Andrés Yubero N úñez, para laboratorio fotográfico 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 106. 

Don Victoriano de Eusebio Torrijos, para huevería y 
pollería en la Colonia de San Nicolás, 3. 

Don Gregorio Ruiz Leiva, para frutería y verdulería 
en la Colonia de Litos Andalucía, bloque 1, número 2. 

Doña Carmen Bermejo Fiofrío, para mercería y perfu­
mería en la calle de Clara del Rey, 73. 

Don José Martín San Segundo, para taller de recauchu­
tado de cámaras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 54. 
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Don Diego Navarro, para venta de juguetes en la calle 
de la Peña Garbea, 2. 

Panificadora de Horta1eza (S. A.), para panadería en 
la calle de la Pobla de Segur, 3. 

Doña Matilde Fernández-Pacheco, para venta de cal­
zado en la calle de las Mayólicas, 8. 

Doña Asunción Frinta López, para despacho de reco­
giela ele mercancías en la calle de Garamuel, 5. 

Don Juan de Dios A vi Velasco, para polleda y huevería 
en el barrio del Pilar, 3-B. 

Don Miguel Koronis Kutusis, para obrador de confi­
teríaren la calle del Conele de Vistahermosa, 30. 

Clínica La Equitativa, para c1ü1ica el1 la calle del Mar­
qués del Riscal, 2. 

Don Antonio Santo Alvarez, para panadería en la calle 
del Cerro ele la Alcazaba, 57. 

Don José López Pérez, para venta de confecciones en la 
calle de Martínez ele la Riva, 52. j' 

Don Mariano Serrano Martín, para frutería y verdu­
lería en la calle Segunda, 9. 

Don José Martín Gómez, para venta ele pan y bollos 
en la calle del Monte Monjuich, 16. 

Doña Ignacia Rodríguez, para peluquería de señoras 
en la calle de Martín Soler, 8. 

Doña Pilar Solaesa Escobar, para oficina de alquiler ele 
automóviles en la calle de Magdalena Díez, 7. 

Don Teoelosio elel Val, para taller de objetos de cinc en 
la avenida de Menéndez l?elayo, 22. 

Don Damián Domínguez Clavo, para panadería en la 
calle de Manuel Maroto, 15. 

Don Cirilo ProvenciQ, para lechería en la calle de la 
Pilarica, 59. 

Don Pascual P. Mateo Nogales, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santa Alicia, 19. 

Don Miguel Dorca Jiménez, para tienda ele comestibles 
en la calle de Pedro Laborele, 24. 

Don Teodosio Martin Lanchas, para pa11aderÍa en la 
calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Valentín García Ayerra, para venta de aceite en 
la calle de Manuel Cortina, 7. 

Don Tiburcio Casas Simón, para mercería en la calle 
ele Marcelo Usera, 55. 

Hispamobe1 (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Los Madrazo, 34. 

Doña María Martúlez Díaz, para venta de confecciones 
en la avenida elel Monte Igueldo, 126. 

Doña María Teresa Prieto Sanz, para peluquería de 
señoras en la calle ele Olid, 6. 

D011 Juan Pérez Moreno, para panadería en la calle de 
Sánchez y Torres, 51. 

Don Jesús González Parr01'ido, para droguería y perfu­
mería en la avenida elel Marqués de Corbera, 44. 

Don MatÍas Pulido Cobo, para taller de carpintería en 
la calle ele Francisco Madariaga, 18. 

Don Francisco Barco Galán, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Juan Tornero, 36. 

Don Juan L. Izaola Casquete, para taller de imprenta 
y encuadernación en la calle de San Isidro, 19. 

Don Elías Páez Muñoz de Morales, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Doctor Espina, 42. 

Don Nazario García Mansilla, para taberna bar en el 
paseo de la Estación, 7. 

Don Francisco Díaz Garoz, para tienda de comestibles 
en el poblado ele absorción de Entrevías, sin número. 

Don Fielel Sanjuán Martín, para taberna en la calle del 
Bastero, 5. 

Doña Rafaela Menda Blanco, para venta ele objetos de 
regalo en el aeropuerto de Barajas, tienda 8. 

Don Miguel Fernández Saiz, para taller de ajuste y sol­
daelura autógena en la calle de Eduarelo Requena, 38. 
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Don Rafael Góngora Rodríguez, para depósito cerrado 
en la calle de Timoteo Domingo, 24. 

Don Jacinto Gascón de Dios, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Tablada, 34. 

Rija (S. A), para garaje en la calle de Santiago Ber­
nabéu, número 12. 

Don Va1entín Velasco Alonso, para taller mecánico en 
la calle de San Rogelio, 14. 

Don José Luis Martín, para cambio de novelas en la 
calle del Olivar, 10. 

Don Francisco Fernández, para taller de fontanero en 
la calle del Colorante, 8. 

Don Constancio Muñoz Delso, para reparación de apa­
ratos de radio y televisión en la calle de CavanilIes, 28. 

. Don Braulio de! Palacio, para oficinas en 'la calle de 
Arlabán,7. 

Don Paulino Palacios, para peluquería en la calle de 
Cavanilles, 27. 

Don Juan Sánchez Díaz, para venta de calzado en la 
calle del Cerro de la Alcazaba, 13. 

Doña Carmen Moreno Hermosa, para venta de artículos 
de regalo en el aeropuerto de Barajas, sin número. 

Doña Andrea López Serrano, para venta de estufas 
y cocinas en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 18, tienda 
letra A-l. 

Don Román González de Pedro, para lechería en la calle 
de Ayala, 117. 

Monfort (S. A), para oficinas en la calle de Antonio 
Maura, 10. . 

Don José Hurtado Pérez, para venta de frutos secos 
en la carretera de Carabanchel, sin número. 

Peninsular de Electricidad (S. A), para domicilio social 
en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 10. 

Don Julio Sánchez Sánchez, para fábrica de artículos 
de piel en ··la ronda de Toledo, 30. 

Don Rafael Y uste Jiménez, para taller de reparación 
y ampliación de carrocerías, como ampliación, en la calle de 
Churruca, 16. 

Don Maurilio González, para venta de joyas y relojes 
en la calle de Hortaleza, 20. 

Don Celestino L. Díaz, para venta de pan y bollos en 
la calle de Guillermo de Osma, 9. 

. Doil Marcelino ,Yáñez López, para tienda de comestibles 
en la calle de Joaquín Dicenta, bloque 20. . 

. Don· Diego Sánchez Moreno, para pescadería en la calle 
de Federico Gutiérrez, 24. 
. Don José M. López Martínez, para venta de papel de 

música en la calle de Fúcar, 10. . 
'Archel (S. A), para venta de materiales aislantes en la 

calle de la Fuente el Saz, 10. 
Don Máximo Príncipe Ardura, para casquería en la 

calle de la . Imagen: 7. . 
Doña Librada Barrios Ruiz, para ·peluquería de señoras 

en la calle de la Imagen, 7. 
Don José García García, para tienda de comestibles en 

el Mercado de Guzmán el Bueno, bancas 13 a 16. 
Doña Inés Gómez Montero, para venta de estampas 

y carpetas de papel en la calle de la Inmaculada Concepción, 
número 32. 

Hijos de Manuel San José, para ampliación de plana 
automática en la calle de Pizarro, 20. 

Don Antonio Carazo Carazo, para supermercado en la 
calle de Serrano, 230. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle 
ce Filomena Gómez, 5. 

Don Francisco Navarro, para despacho de constructor 
en la calle de Agustín de Foxá, 19. 

Don Jesús Amor Ortega, para despacho de recogida y 
entrega de prendas de tinte en la calle de López de Hoyos, 
número 399. 
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Transoil (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Fernández de los Ríos, 108. . 

Don Maximiliano González, para almacén en la calJe 
de Isidro de Osma, 19. 

Doña Adela Burgos Ruiz, para huevería y pollería en 
la calle de Toledo, 82. 

Doña Cándida Melado Estaras, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Calesas, 2. 

Don Leandro Serrano, para peluquería de caballeros en 
la calle del Doctor Santero, 17. 

Don Diego Jiménez Silvente, para venta de frutos secos 
y huevos en la calle de San Venancio, 14. 

Don Eugenio Bautista Velasco, para taller de sacador 
de fuego en la calle ele la Colegiata, 4. 

Doña Ascensión Juárez Ayuso, para repostería y venta 
de fiambre en la calle de Abtao, 31. 

Don Manuel Jiménez Gutiérrez, para venta de artículos 
ele limpieza en la calle de Eugenia ele Montijo, 68. 

Agromán, Empresa Constructora (S. A.), para oficinas 
en el paseo de las Delicias, 31. 

Don Luis Fernández Sánchez, para venta de calzado 
en el paseo de las Delicias, 128. 

Don Angel González Alvarez, para frutería y huevería 
en la calle de Prudencio Alvaro, 22. 

Don Toribio González Alonso, para peluquería de caba­
lleros en la plaza del Puerto Rubio, 1. 

Inmobiliaria S. P . Le. (S. A .), para oficinas en la calle 
de Juan Bravo, 42. 

Don Nicolás Prat Ordóñez, para abacería y venta de 
variantes en el sector de la Quintana, a la altura del núme­
ro 95 de la carretera de Aragón, tienda 29. 

Don Agustín Arroyo Ibáñez, para oficina de alquiler de 
vehículos en el sectór de la Quintana, a la altura del núme­
ro 95 de la carretera de Aragón, tienda 31. 

Don Joaquín Colchón Colchón, para pescadería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 2. 

Don Francisco Belda Cayuela, para oficina en e! po­
blado de Orcasitas, bloque 73. 

Don Antonio Sánchez Galán, para peluquería de caba­
lleros en el poblado dirigido de Orcasitas, 7, bloque 86. 

Doña Clarina del Castillo, para venta de bolsos y artícu­
los de piel en la calle de Opañel, 1. 

Don Manuel Alonso Fernández, para venta ae muebles 
en la calle de Martínez Oviol, 21. . 

Don Jesús N úñez Velázquez, para colegio .en la calle 
de la Pañería, 23. 

Doña Rosa Alba Vngar, para bisutería en la calle de 
Juan Bravo, 26. 

Piensos Cóndor (S. L.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Jorge Juan, 50. 

Van Raux Ibérica (S. A.), para domicilio social en la 
calle de José Lázaro Galdeano, 2. 

Coyde (S. A.) , para oficinas de constructor y domicilio 
social en la calle de Juan Bravo, 55. . 

Don Luis Sebastián Antón, para taberna en la Coloma 
de Loyola, 62. 

Don Francisco Gallego Sánchez, para venta de calzado 
en la calle de Galileo, 74. 

Doña Sagrario Olivas Hernández, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Reina Victoria, 38. 

Redes y Conexiones (S. A.) , para oficina social de ins­
talaciones eléctricas en la calle de Pedro de Valdivia, .4. 

Renocar (S. L.), para oficina de alquiler de automóviles 
en la Puerta del Sol, 13. 

Don Manuel Bermejo Manchón, para ferretería Y ven-
ta de loza en la avenida del Monte Igueldo, 16. . 

Don Francisco Cuevas Mota, para ferretería y cacha­
rrería en el poblado de absorción de Canillejas, Lj4. 

Muñoz Celemín (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Padilla, 45. 
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Planeamientos y Construcciones (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Padilla, 45. 

Acta Pediátrica Española (S. L.), para domicilio social 
en la calle de José Ortega y Gasset, 25. 

Don Luis Poveda Sánchez, para venta de confecciones 
en la calle de la Oca, 109, 

Don Jaime Ortueta San Miguel, para colegio en el po­
blado de Orcasitas, 49 y 50, bloque 78. 

Doña María Teresa Zúñiga Ahijado, para venta de 
frutas y verduras en la calle de Melchor Cano, l. 

Don Antonio de Benito Costa, para venta de loza en 
el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 595, tienda 223. 

Don Manuel Alcolea García, para taller de imprenta 
en la calle de San Roque, 6. 

Don Antonio López Macías, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Coslada, 2. 

Doña Pilar Criado Martín, para carnicería en la calle 
ele Torrelaguna, bloque 6. 

Don Paulina Martín Esteban, para taller de reparación 
ele 1110tOS, como ampliación, en la calle de Azcona, 8. 

DENEGACIONES 

27 de julio de 1964 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,-1ie anuncia al público que don Pedro Castaño 
Hernández Ormeín proyecta establecer una tienda para venta y ex­
posición de automóviles en la casa número 7 de la calle de Ríos 
Rosas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1964.~EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Sán­
chez Hernández proyecta estableecr un taller de carpintería en la 
casa número 34 de la calle de Baltasar Bachero. 

Las personas que se consideren perjudicadas .por dic~industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1964.-EI Secret¡¡rio general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Secorsa, para oficina de alquiler de automóviles en la En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

calle de Vallehermoso, 13. de I~ Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Nicanor Fon-
Don Francisco J. Parra, para almacén de plástico en la fría Luengo proyecta instalar una cámara frigorífica y otros ele~ 

calle de Fuencarral, 104. mentos en su carnicería sita en la casa número 16 de la calle del 
Doña María Teresa Ubeda Martín, para bodega en la Marqués de Corbera. 

calle de Pedro Calleja, 5 y 7. . Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
Ponce y Zorita (S. R. C.), para almacén de papel en la expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

calle de Castro de Oro, 1. . mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
Don Dionisio Cerrada Ibáñez, para depósito cerrado en de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

la calle del Almendro, 17. Madrid, 16 de julio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
Construcciones Artide, para taller de cerrajería en la FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * calle de la Sierra de Guadalupe, 3. 
Don Ladislao Miño Sanz, para garaje de motos en la ...... -

calle del Molino de Viento, 23. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan A. Cha­
cón' proyeeta establecer Wl bar en · la casa número 160 de la calle de 
Aya1a. 

Don J esÍts Pascual Aparicio, para peladera de pollos 
en la calle de Leandro Hernández, l. 

Don Julio J. Hernangómez, para taller de tinte, lavado 
Y' planchado en la calle de José Lázaro Galdeano, con vuelta 
a la del Doctor Fleming, sin nÍtmero. 

Don Heriberto García Codina, para taller de ajuste en 
la calle de los Pinos Alta, 12l. 

Don Jesús Gustavo Sotelo, para taller de estampación 
en la calle de Marcenado, 36. 

Don Manuel -Ortiz Ruiz, para establo en la calle del 
Patio de Santiago, l. 

Madrid, 27 de julio de 1964.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

"'U'\I'I"I"I""'''''''U''''I''''''''I,Ol'''''I'''''I'''''''''''"'I ,OI"U'II'"""".",,,,,,.,,OI"I""'U . .,'"''''I'''''.""""" ", . .,'.," 

Secret,aría Gen e ra I 

A NU.N.C lOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ptiblico que don Luis Marín de 
la Rúa proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 81 
de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consldereh perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán- por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 16 de julio de 1 964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Núñez 
proyecta establecer una tienda para la venta de artículos alimenticios 
en el bloque 231 de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles. 

Las personas que se consideren p~rjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ·Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimeI} conveniente. 

Madrid, 17 de julio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >I\ .~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las OrdeI1anzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Asisa proyecta 
establecer un almacén de hierros en la casa número 12 de la calle de 
Montesa. 

Las personas que se· consideren perj udicailas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de julio de 1964.-El Secretario· general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de octubre de 1964 
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